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ticulos de este reglamento.-Se nombrarán tres camisia- 
nados, uno por los gobernadores de los estados, otro 
por o1 comisario general y otro por el comandante mili- 
tar, para qite organicen y verifiquen In recaudaeion, lle- 
vando at efecto un libro en que firrnariin las entradas.- 
Todos los recibos que se libren serfin firmados por 10s CO- 

misionados, con el visto bueno del coaiisari~ general.- 
Los ornisionados propondrán á loe comisarios, y estos 
pnsnr&n al gobierno supremo con su inforrrie, las personas 
que se encargarán de Iiis fincas que se ocupen por los 
artícitios de este decreto.-Todas la8 cantidades que 
ingresaren, se pasarán inmediatamente á las conlisarias 
respectivas, en las que se llevará en libros separados la 
.ciienta y ilazon de estos ramos.-los comisarios d a r h  
cuenta cada correo con los resultados de estas disposi- 
ciones sin excepkion de lbs lugarm en que no haya los 
bienes de que habla el decreto preinserto, manifestándo- 
lo así al gobierno.-[be publicó en bando de 4.3 

Véase respecto del referido decreto del dia 2 el art. 15 
estampado en la Recopidacion de 83 1, pág. 40. Itern: ea 
cuanto á comisio~ados el dviso de la coinisurla general de 
Bézico de 6 de octubre d ~ l  presente en Bspíritíla pliblico del 
deGl 9. 

Decreto dei gobierno en uso de fncultades estraordinarias. 

Establecimiento del derecho de patentes de pernziso pa- 
ra  casas pÚ6licas de juegos prohibidos. [Véase la RecoP& 
lacion de 83 1, púg. 38 arf .  9.1 

1 Los que quieran tener casas de juegos prohibidos 
por las leyes en el distrito y territ~rios, ocurrirán al go- 

Qtmador 6 getea politicos, para que rekibaii una patente 
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de permiso: estas servirán por un afio.-2.o Se dividi- 
ráli en priniern, segunda y tercera clase. Por ]a priine- 
i.U, que üupontlrá un fondo de cinco pesos para arri- 
ba ,  pagariin dos inii pusos: losqiie tengan un  fosdo de dos 
mil pesos hasta cuatro nlil novecientos, pagarán un mil: 
los que tengan iri6nos cantidad, satisfariiii quinientos. 
Las  cantitades se entregarán al tiempo de recibir la pa- 
tente. [ Véu~zsc adelante las de la secretaria 
de hacienda de 9, 10 y 25 del presente.]-3.0 Estos per- 
misos no eximen á los dueGos do :as casas de juego de 
las penas impuestas contra los que admiten hijos de Fa- 
milia 6 menores dc edad, n i  de las resultas de las rifias 
c p e  ocurran.-4.0 Los q u e  tengan casas de juego sin la 
patente de las autoridades referidas, sufrirán la pena de 
p6rdida de todos los fondos, de los que se dará mitad ü 
10s dcniinciantes, aplicándose la otra 5 la tesorería gene- 

r o a - .  Las püterites se concebirán en estos térnlinos: 
:̂ J., gobernador Ogefe poliiico de N., A permito por un afio ú 
N., tener en tal parte una ó dos casas de juego de tal es- 
pecie, con olfondo de tanto, por cuyo permiso ha ~ a g n d o  
tal cuhtidnd. [Lnfec?m y $ , ~ ~ a . ] - 6 . ~  E n  todas estas ca- 

sns habrá precisatnente una tabla que contenga 10 si- 
ouiente: ,,Casa do juego de tal especie, con patente de b 

tal clase del gobierno.)) [ S e  circuló en el nzisn~o dia por 

la secretaria de hncierzda, y se pu61ic6 en baltdo de 6, alda: 
dierzdo.] Para q u e  esta concesion no perjudique en ma- 
nera nlguria ~1 órden pú\,lico, he teriido á bien mandar se 
observe lo que consta en los artículos sigriientes.-Art. 
l." Todos los juegos cesarBn á las doce de la noclic, I>a- 

jo I R  pena de cien pesos en caso de  infraccion, qiie pa- 
el dueGo de la casa. -2.0 El que usiire de fraude& ci> 
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en el juego, será juzgado conforme A las leyes.-:)." Los 
jueces, á consecusncici de esre decreto, podi"'in ndtnltir 
demandas sobre deudas contral~idns cn jiiego que sc ten- 
ua en casas doiide se Iiubiere obterlido la pater~te, qric 
i3 

se presentará para el e f e c t o . 4 . 0  El aviso prevenido en 

e1 art. 6." del presente decreto, se cclocará. precisameii- 
te en la puerta d e  la calle, co11,el objeto de que  las auto- 
ridades puedan cuidar de la conservt~eion del 6rdcn.- 
5 . O  Debiendo considerarse como casas pliblicas las d a  
jiiego, podrári ser visitnciaspor las autoridades, sin qse se 
sujete11 6 las reglas preveiiidas para el cateo de cas~,s.--(i.O 
Los dtjeiios decasas dejuego noperiilitiriín concurrentes 
armados con iiiriguna clase de arnias, y pagar&ii vcinliciii- 
co pesos por cadn irifrnccion, sin perjuicio d e  In rcspoiisx- 
bilidad á que Iiribiere lugar conforme ri 13s leyc~.-'i'.~ 
Las autoriclades ericargadas de  la policía darfin cwrita 
cada mes al gobierno <!e las casas de jucgo de que tuvio- 
ren noticia, cuidando de la observancia de estc (lecrcto 
y d e  s u  reglariiento, bajo de s u  rnac estrec!ia rcsponsabi- 
dad. [Este  Acrelo qztedó clcrogaJo por ley de 2.3 cle fe- 
brero de 830. V i t ~ s s  la Recopilncion de ese mes 9 aEo, ],&- 
gina 98. J 

Prouide?zcia de la secretaria de hocielzda, comunicuda al Sr 
comisusio geiaernl de hlLxico. 

Nonzbrainiento de D. José iTIiguel Barreiro pura ge- 
fe de la seccion de I~acie~ada del ejército de rcserua y preuen- 
ciones consigtuentes. - 

Habiendo nombrado el Exma. Sr. pre~iciente tí B. 
José Miguel Barreiro gefe de la seccioii d c  hacienda c!cl 
ejército de reserva, auroriz6ndolo con las facultades que 
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atribuye la ordenanza general á los ineenderrtes de ejer- 
cito, se ha servido mandar S. E. que para que el citado 
Bn~reiro subniinistre los haberes, víveres, fér-rrüges y tie- 
más erogaciones que se necesiten en el espresado ejérci- 
to, los comisarios generales y sub-comisarios le facili- 
ten el dineroy auxiIiosnecesarios, tanto para losindica- 
dos objetos, como para el pago de las tropas de? mismo 
ejército, que deberán ser socorridas por dicho gefe. LO 
que  a~ i so  á V S. de suprema órden pira su irrteligencire 
y fines correspondientes. 

DIA 3. 

La contrata celebrada por el szTrernogobierno con va# 
r i o s  particulares sobre aenta de todas Ins existeizcias de ta- 
baco, comunicada por la see~etaria de.hnciendu etz 4 del pro- 
pio mes, se halla sn Ea Recopilacfoa de 830, púginas 185 á 
192. 

DIA 4.-Decreto del supremo g-ohierno en virtzzd de fncul-  
&des estruordinarius, sobre abusos de libertad de imprenta. 

l." Son responsables los autores, editores é impre- 
sores de los escritas que directa 6 i.ndirectarnente pr* 
tejan las niiras de cualquier invasor de la república, 6 

que auxilien algun carnbio del sistema federat adopta- 
do, 6 ataquen calurnntoszmente á los sapremos poderes 
de la federacion 6 de los e3t1tdos.-2.~ Los que resul- 
taren responsables conforme al artículo anterior, serán 
castigados á jiiicio de los gobiernos de los estados, dis- 
trito y terntorio~.-3.~ Tanto.en s1 castigo de los res- 
ponsables, como en el d.e las diligencias necesarias pa- 
ra descubrirloa, se procedsrá gubernati~ratneate. dasd~  



c:ueata 81 gobierno sapiremo de la fedc?~acioa con ol re- 
sui{a(b,-f V&se adelatztd e$ deorelo de 1 1 .  8 0  circuló en 
el lnim~ dio por Fa secretaria de ridac$ones, y sepublicá e#t 
bata& de 5.1 

Vdase la It!ecopilaeion d6 83&, página 38 ortZct~lo Sr. 
Sobre liberfnd dc ibtpenta RecopiEacion de $301 pdginn 
203. RecopiEa~lon ds 83 1 ,  p@inus 237 y siguientes: de 
532, páginn 275: de 834, pági1aa635, y la cls setiembre de 
836, gt&i?zn 124, y diurio del gobierrzo de 3 1 d6 dicriemb~e 
de €336. 

Decreto delgobierno en virtud de facu'fodes estraor*di?zarias. 
Rt$a de algunasJ;~zcas ~zncio~zalcs r4sticas y urbanas. 

Deseando el suprenio gobierno facilitar al erario 
r~acionnl los recursos tan necesarios e n  las actuales cir- 
cunstancias con el menor grasánien posible de  los ciu- 
dadanos, evitándolLs los impuestos y desenibolsos cre- 
cidos que son necesarios, ha determinado para llenar eri 
10 posible ambos objetos, rifar algunas de las fincas na- 
cionales, rústicas y urbarias.-Estas risas se han de fta- 
cer con toda Ia posibie ventaja de los accionistas, pues 
no han de  exceder del legítimo valor <le cada finca, sien- 
do los costos de iil-ipresion dc billetes y deniás que ocur- 
ran, de cuenta dc la liacieritlii pública, y a1 efecto se ob- 
qervarán las bases siguientes.-l.a Ea firicü que se des- 
tine para rihi-se, será previamente nvaluada por dos  pe- 
ritos de coriocida aptitud y probidad, riombrados por el 
gobierno, y e¡ avalúo podrán reconocerlo los accionistas 
en la oficina de  la colecturía ~rincipal de lolería, donde 
sc pondrá al efecto luego que se anuncie al píit~lico la 
1-if.li.-2,~ A proporcio~i del itnpcrte clr! 1ii finca, se i m -  

26 



primirári los correspondientes billetes, cuyo valor se re- 
gulará 6 10 pesos por el capital d e  100.9 pesos, poco 
mas 6 menos: 5 psos por el de 50.3 pesos: 2 pesos 4 
reales por el de 25.3, y con esta proporcion segun fue- 
re el valor que se rifa.-3," Los citados billetes no po- 
drán exceder del número necesario á completar el im- 

. 

porte de la finca, y se estender& en octavo de papel, - 
con la esplicacion correspondiente, marcas y señales 
que precavan todo frailde, lo mismo que se ejecuta con 
los de los sorteos nacionales, llevando la firma del Sr. 
secretario de ha~ienda.-4.~ Se designará el dia en que 
deba celebrarse la r ih ,  aniinciándolo al ptíblico, y co- 

. 

menzando la reparticion de billetes con una regular y 
proporcionada anticipac1on.-5," Los billetes para su 
mas fácil y pronto espendio, se distribuirán en los esta- 
$os y el distrito federal con la proporcion siguiente. 

Billetes. Irtzporte. -- --- 
Estado de Guanajuato. ............ 600 6.000 

.......................... ~Biéxico 1.300 13.000 
Michoacán ...................... 550 5.500 
Oajaca ......................... 250 2.500 
Puebla. ......................... 1.200 12.000 
Querétaro ....................... 200 2.000 

.......................... Potosí. 850 8.500 
Veracruz ........................ 900 9 O00 
Jalisco.. ........................ 1.300 13.000 
Zacatec..~ ....................... 1.200 12.000 
Terrítorio d e  Tlaxcala. 50 500 ............ 
Distrito federal. .................* 1.600 16.000 ---- 

S u m a . .  ............. 10.000 100.000 ---- 
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6." La diferencia que haya de rnas 6 menos billetes 

por cl importe de la finca, se aplicará al distrito federal. 
-7." Los estados podrán repartir los billetes que les 
tocan, en su distrito, en  las corporacimnes y particulares 
segun lo tengan por conveniente, haciéndose lo misnio 
en el territorio de Tlaxcala por la primera autoridad, y 
en el distrito federal por el Sr. gobernador.-8." LOS 
~obiernos de los estados avedan obligados á enterar en b 

la tesorería general el importe de los billetes que se les 
señalan, siendo de s u  atribucion recojerlo al tiernpo de 
hacer el repartimiento.-9." E n  el distrito federal que- 
dará obligado e1 Sr. gobernador á recaudar el importe 
de  los billetes segun el reparto que haga, y enterarlo en 
dicha tesorería general.-10." E n  las rifas se observa- 
rán todas las formalidades que se acostumbr:in en los 
sorteos nacionales para seguridad y confianza de los ac- 
cionistas, pudiendo asistir los que gusten á la celebra- 
cion del ~orteo.- l l .~ El modo de hacerlo será, que 
entren en una arca 6 globo todos los números, los cuales 
se irán sacando corno se ejecuta con los de la lotería na- 
cional, á fin de que todos se impongan de que están 
co~ilpietos, y el último que quede en el globo será el 
que saque el prerriio.-[Se circuló en el mismo dia por la 
secretaria de hacienda, y se publicó en bando d e  6, aiia- 
diendo:-Eri consecuencia, y en desempcuo de la facul- 
tad que se ine concede en la base '7." y obligacion que 
se me impone cn la 9.", he tenido á bien mandar que se 
observe lo prevenido en los artículos siguientes.-lo Uiia 
comision compuesta de cinco individuos de acreditada 
probidad, de conocimientos locales y de patriotisnio, lia- 
rá el repartimiento de  billetes en las corporaciones 3- 

qc 
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partioulares que tenga por convenierítie.-2.0 Esta ao- 
xnision se compqndrá de las ciydadunos Lic. Juan Fran- 8 

cisco Azcáraüe, Juan Bautista Lobo, Dr. José Mapk 
Aguii-re, &dico Lic. Manuel Gzano y D. Gustavo 
$hneider+-3.9 Exceptúo del repartimiento de billetes á 
los empkados civiles y militares de 1a federacion, con- 
siderando q u e  sufren un descuento sobre siis sueldos, 
conforme á la ley de 17 de agosto del presente año, 
[Recopilaeian de 83 1, pág 24.7-4." Se comyrehenden 
en el repartimiento de billetes las rentas eclesiásticas y 
los bienes de cofradías, hermandades, testíimentarias y 
concur~os.-5.~ Se exceptúiln de lo preveriido en el ar- 
ticulo avterior los bienes destinados á la rna~itencioii dc 
hospitales, y todos los q u e  no alcancen ó solo baste11 
para @u objeto,, sierido este d c  beneficencia.-6." Den- 
tro de ocho diac, contados desde la Cecha e11 que se pu- 
blique este decreto, quedará concluido por lacoiriision el 
repartimiento de  Lillete~.-7.~ La rrlisma comisiori distri- 
buirá los billetes entre las corporaciones y p;irticularus, 
recogiendo s u  importe y pasán~lolo la tesoreríageneral, 
de la que exigirá constaucia de entero para remitirla á 
este gobierno.-3.0 La coniision anunciará por medio 
de todos los periódicos la asicnacion quc liiciere, con- 
forme á lo prevenido cn el decreto que antecede.-0." 
Si alguna corporacion ó persona se resistiere á recibir 
los billetes ó 6 pagiir s u  importe, dar6 la comision ciien- 
ta al gobierno del distrito pnrn que estc lo haga al sil - 
premo.-r FTéuse In 3&copibcion de 83 1 ,p<í,ginas 38 d 40.1 



Decret,, del  supremo gobierno. 

..a Qzce se recojan de 1 0 9  esparZoles residentes en  e l  distri- 
to, con calidad de reintegro, toda clase de armas qz:e ten- 
gata propias parn la grrerru. 

El Exnio. Sr. presidente, en uso de las facultades 
estraordinarias que se le han concedlcfo, h a  tenido á 
bien disponer que dcstle li~cgo proceda V S. 5 ciar las 
órdenes iiecesarias y conducentes, á fin de recoger (!e 
los españoles que residan en el distrito toda clase de ar- 
mas propias para la guerra que tenga11 en su  poder; en 
el concepto de que debiendo ser esta entrega con cali- 
dad de reintegro, nianclar& V S. estenderles el corres- 
pondiente recibo de las que preseritaren, espresando el 
estado en quc las entreguen, y ciando cuenta con las re- 
sultas al supreriio gobierno, dc cuya úrtlen se lo corriuni- 
co para s u  puntual curnp1irniento.-[Se circt~ló en  el  mis- 
mo dia por la secretaria de relaciones, y se publicó en ban- 
do de 6. Vhnse la Recopilncion de 83 1 ,  púg. 40 art. 14.1 

L a  circzilur de la secretlariu de guerra de esta fecho, 
aclaratoricr de /a de la iizismn secretaria de 15 de febrero 
de 828 sobre clller?tativn entre oJiciales suellos y propiefarios 
€78 laspropuestas para cufirir las vacnnles el1 el ejército, se 

halla en la  Recopilacion de  830, pág. 400. 

DIA 7.-Decreto del supremogobierno en virtud d e  f a -  
cultades estruordinarias. 

Aclaraciorz del de  29 de a ~ o s t o  ... Últinzo en órden ri la- 

diones juzgados militarmente. 

E n  obvio de las dificultades que la aplicacion del 
*lecreto de 29 de agosto último [púg. 2921 pudiera ofre- 



cer respecto á los Iadrories que se juzgan militarmente ' 
con arreglo a las leyes de  27 de setiembre de 823 [Re- 
c.opilacioaz de diciembre dc 832, pág. 2323 y posteriores , 
ampliacioi.ies, he venido e n  decretar lo  siguiecte.--4rt. 
1 . O  En las causas de  que hablan los artículos l." y 2.0 
del citado decreto, el consejo de guerra ordinario pro- 
iiuiiciarA sentencia tan luego como aparezca la verdad. 
2.0 Esta sentencia será calificada dentro de tercero dia 
por el coinantiante general, y ejecutada de total confor- 
midad con las leyes vigentes parti este género de  caiisas. 
--3.O 17, Ias ya sentenciadas por cl consejo. si la pe- 
ila es capital, se volverá á reunir el consejo para la apli- 
cacion clel iridriito 6 imposicion de la cstraordinaria que 
corresponda scgiin las Icyes .4 . "  Cuando la pena que 
haga fallacfo e1 coiisejo no hubiese sido la capital, el co- 
tiirtndante general la calificará y har6 ejecutar corno has- 
:a aquí sin variacion a1gcina.-5." Los consejos de 
werra ordinarios se coniporidrán en lo succesivode tres n 

jueces en los robos simples, y cinco en los calificados, 
iiicluso el presidente, todos los cuales deberán terter las 
circuristai~cias prescriptas en las leyes militares.-6." 
Los destinos de los sentenciados á virtud de este decre- 
to, serán las obras públicas, las de fortificacion, el ser- 
vicio de los bajeles 6 las Californias, 5 ménos que estén 
fisicari~ente impectidos, en  cuyo caso se les conmutarán 
estas penas con arreglo á las leyes.-Y para que todo 
lo contenido en él tenga s u  nias cabal curnplirniento, 
iiiando se imprima, publique y circule á quienes corres- 
ponda.-[Se circulo por la secretaria de relnciones era el 
inisrno ditr, y se pblicó e?¿ baudo de 11. VP'nse la  Recopi- 
tncron dc 831,piíg. 4, 5 14 37.1 
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Pro?~idencin  de  la secretaria dc hacienda comui~ icadu  ú. ia 

r d e  relaciones. 

1 Que las cantidades que se adeude16 por pertetztcs de 
i juegos prohibidos puedan  ente1 arse por tercios crdelantudos 

bajo l a  competente cazccio?~, 

Exmo. Sr.-El Exrno. Sr. presidente sc h a  servido 
resolver por punto general, quc! las personas que no 
puedan enterar íntegra en una sola partida la csntidari 
que deben por el permiso de tener juegos prohibidos, 
confornle a1 decreto del suprerno gobieriio <ic U cle estc 
mes, (p&. 197) 10 verifiqwn por tercios adelantados, 
bajo la competente cauciori á satisfaccioii de los Sies. 
niinistros (?e la tesorería general d e  la fe:ieraciori, ( u c  
Iian d e  recibir diclios enteros: y liabiéiidose prcveaido 
así fi estos gcfes de  órden dc S. E., tenqo el honor dc 
coniunic:irlo 6 V. E. p:ir;l que se  sirva disponer se I1:igau 
estas esplic:iciones en  las patentes que se Iian de  t:..pe- 
dir con arreglo al nlisrrio decreto.-[Se circtiló erh 1 1 por 
la sccretnria de relaciones, y se publico en balzdo dc 13. 
a 1 Recopilncion de 830, píg. 98, y l a  d e  831, 
pág. 37.1 

D I A  1 O,-Decreto deel s t /premo gobieriw. 
;dizdulto al a l fé~er  D. Joaqzc i~~  Pica por J~czcZtuc'cs 

extrnordinurias. 
Exnio. Sr.-El Exino. Sr. presidente en, virtriti ('e 

las facultades estraordinarias con q u e  está investiiio, ha 
tenido á bien indultar de la pena qiie pudiera aplicAi- 

sele al alférez del escuadron de  caI)al¡ería de¡ tiisti*ito 
ciudadano Joaquin Pifia, preso por  haber mandado t ~ -  

car gellerala noches pasadas lialliiii<lose c l e  guürti~a. 
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volvierido 5 ejercer en el referido cuerpo las fu~ciones 
de s u  empleo.- [Se comunícó en cl  mismo dia por la secre- 
tnria de g w r r a ,  I/ se publicó en bnndo de 17. Véase la Re- 
c~~r&?ncion de 831 pág. 38 art .  

Provicle~zcia de la secretaria de hacie92da comun2cada 6 l a  
de relncio~zes. 

Faczsltad algobierno del distrito por lo tocanle ápccten- 
tes de loterías. 

Exino. Sr.-El presidente dispone que el Sr. go- 
Ilernador del distrito federal pueda estender y repartir 
1;;s licericias q u e  se le pidan para poner loterías, á la ma- 
nera que de los demás juegos prohibidos, consecuente 
al decreto del supremo gobierno de 2 de  este mes, [pág. 
197) pucliendo los interesados 6 pretendientes de gaten- 
tes clc esta cJase enterar la contribucion impuesta pol- 
rrsesadas anticipadas; y d e  órden de S. E. tengo el ho- 
rior de decirlo 6 V. E. para que se sirva hacer la comu- 
ii icncion correspondiente a1 rnisrw Sr. gobernador del 
distrito para su  cuinp1imiento.-[Se public6 efa bnndo de  
1.3. Yéuse Eu Recopilacion de 830, pág. 97, y la de 83 1 , 
' 3'7.1 ['U:'$. 

~ 1 . 4  1 .-Decreto del supremo gobierno por fuczcltades es- 
traordinarias. 

Actnracion del de 4 del corriente [ p á g .  100 sobre abzc- 
sos de Ziliert~d de imnprenta. 

lEl presidente de los Estados-Unidos Méxicanos tí 
Ios habitantes de la república, sabed:-Que para resol- 
ver varias dudas  suscitadas sobre la inteligencia dci de- 
coreto de 4 del corriente, [ p á g .  2001 dirigido á contener 
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ajnunos . . . @  . ..,. abusos de la libertacl !¡e iix-iprexil.n, usando d e  

Gis faulrades estraordi0arias q~ie  1n.e e s A i 1  . . concedidas, ,. 

be,v&ido ea fijar el co.nteriidode su ilrt . . 3." e~ los ~ C T -  

minos que . - ,agprq~@p 19,s. dcs s f " * ~ ~  . , - 1 .bi . . 

r;alifi!iacion A .  de. 10s irqpf,e.sos como %ri  B ~!s t i ,go  . d e  . , 10s 
:rs~p.o,nBableF , . ,  y &las ,dili&n.Cias , . :  - necesarias para bescu- 
brirlos . t .%,  Se ~r~~cede,rá~uber,oati~anie,~te .. . .  . sin dist~gcion de  
fU~.ro glgqp% . . .. d.~*nd,o,cpqnta con . . -. ,el isdfa.do a1 ,supremo 
'. . 

obierg)o de ' la fesie,taci~-i,.-il.~ ,Los proced~rnientsii, g , ', :j : f' . . . 

ubernativos de que.,hab¡'q .el artícifto a i t e ~ i o r  no,  irrrpi- -i$. - - -. r r>  r ; . i ;  . .. . . . . 

$en . . . . c .  la, , ac~ ionde .10~  r . e .  ' i ' i c r  - -. a 
.tri,buna¡es y jueces para proceder 

:>*. '  
~onfoems . : . : , :  .á las leyes coptra los reos de los delitos .ml:en- ._._ -, 

: , , :  c . :  . . 
* ! !  ' 

~ i q n ~ o g  en ~, ., .el ert. .,I .O <le1 citad? &reto.-[SE e i r e u ~ ~  
.&q, ,e2 . , .&iint~ . . . .  dia por la secretaria rehcianes a~a@ndo:]  . ~ 

*En . .  5 . , consecuencia, 1 deseando este gobierno acertar ' 
la , _ ,  edificacion . ? .  d i  los impresos yen la desigoacio.fi d e  

19s  c o r . ~ ~ . i ~ o e d i e ~ t e s  .&stigos, cerrahdo la Puerta á ,'. . . 
srbitrariehd . . er> o1 uso de ,l& kcultades que el Earno. S+ 
presidente . .  , .  .ha . tenido . 'la bondad d~ deiegarle, inandtc 19 
contenido en los ari&ulog sigyi.entes.-l."l gobierno 
-. , 

del distrito feclEial . . consultará sobrc'la cnlificacion de j& 
- impresos castigos que convenga irnpooer @ los , .-> 

~onsables, con una comision comp11e;sta de  tres letrados 
,410 eanacida cienc-i8, juicio y pabiotisma, aombi&fic]ose 

i dos su-gernúme$arios, adornados tie las mfsrrias circuns- 
i &ancias.-2.@ $an mienib.ros de la mrnision consultiva. 
! 

.#os Sres. di~putados y li:c6ri~iados Vicente Gü;ido de G¡~:-  

.do - .  y Jo& So.tci.0 Castaikda, y ek ciudadano juez de 16- 
-. -tras .Cayatano $barra. Pertenecen á ]a cornision como 

~ ~ ~ e s n u m e r a r ~ o s ,  los l:icen.ciados &faraueE: Flores y Jo& 
A U W ~  &a ju.rrta eons*va se ~ a u , & &  6 .  

21 
:- '~ .- 



210 sx~r~>i \rnn~ 11 'DE isZgm 
da dos días para la calificacian (le impresos, slgri perjui-- 
cio de las reiiriiones estraordinnrias' d .  qi ie fu&einvita- # . . . .  . . , .  . . . ' . .  ., ,->:- 

da poreste gcbihrno, el que se entenderá con e l  ciuda- 
. . ~ . . ,  . , 

dano Viceli te ~ ~ i i d o ,  como prilner' nombrado.d.' L& 
cnlificaciori dé lá junta consiiktiv&8&Iiinitár& ii las notes 

e 

contenidas eriel'airt. l ." dé1 decreto d& ;.d $61 presente 
mes, y á espresar su opinion sobie e l  castigo que me- 
rezcan los responsable$.~5." Como kl gobierno . - des- 
cansa en los cono~irnientos y probidad d$ . la . junt& con- . . r 

sultiva que ha nombrado, espresa+& ésta'su juicio. bajo 
. ,  . 

de una fórmula sencilla, sin q~i6'' sea necésario que'es- ,: . . t 

ponga stis fundamento$, e0 obseqtiiode 12bi~veqad I - .  , .  con 
. . . > ' .  ;., !t 

que debe proceder~&.-o.~ Los irripresores tee t irán  
ixiinediatariiento á la c a s a  del Sd diputado D.' Vicente 
'Giiido <le Güido, sihada en el número 1 'de iii' 'calle de' 
las Rejas ailcigiiils' de' BaIvnikrá, plazueja'dkl . Volador, . 

I. UD ejekp1:tr ¿le todos los p+e~és qiie se @~bJlquen en SUB 

oficinas'. Si no lo hicieieti, png&d.~ 23 ps. p6r ! ~ a d i  . vez . .. 

que quebrantaren lo prevenido . , etieste aitic~lo. %1 va- 
Ior de estos impresos se pagará 'por  este  gobierno.- 
[sepabl ic6 e n  b ~ t ~ d o  de 13. V&se la ~ c e o ~ i l a c i o n '  . . de 
831 fi82ifins' 3 7  y siguientes.] 

. , 

EL decreto del go6ier . t~~ dz: estafichct, circulado en e2 
mismo d ia  por la secretaria de gzterrn, sobre organizcrcion 
del batallon de ir~vúlidos+ se halla en Iü Recopil~tcion defe- 
brero de.831,pÚginas 45 ú 48; pel-o uéctse la púginn 39 de 
dicha Recopilacioiz y las I4 y 373 de la de ogosto de 833, 
con adverlenciu de que por equivoco de ivtprcnta se tergi- 
versuron las dos szotas del recopilador estampadas en dicha 
página 71, pues 1g que ocupa el segundo !usar debia 3aber  

. - 



+a . . $  

orr 12.-Dzcrdo del .supremo . , golierzio. 

e QZLC sin permiso de S. E. nopueda n inpn  ,q-fe vi. $- 
cid de los cuerpos del ejércilo ó de milicia actiun, servir 
en los de da cívica ni desempeiiar. comision algu~za en ellas. 
-[Se comunicó por Zu secretaría (do ~elaciotzes e n  cl nzisino 
di,, y se pub;icó en bando, de 1 J.] .. 

, E1 decreto de este din,  en wirfud de fucztitades estraor- 
d i m i a s ,  circulado en et mismo por Zn secretaria de guerrc 
y public~da en bando d e  13 sobre montepio ú las viudas de 
los aJ;ciaZesntuertos durunte su destierro por el plan de fiIoiz- 
tnga, no se esfanapa poryue se halla en  /a Reco~ilacian de 

febrero de S3 1 ,  phg. 49; pero véase nldi la púg. 39. 
L a  provi&e~acia de la secretat-$a d0 guerra sobre mili- 

tares que se presenten al indulto, está cn ¿a P~ecopilucion de 
enero de 830, phg. 26. 

L a  circular de la secretaría de hacietlda sobre sueldo cP 
ospaiioles separudas de sus deslinos, puede verse e:& la  púg, 
186 de la Piecopilaclczn de 1635, sieizdo imprta?iie itzstruir- 
se allí de la disposicion que le antecede. 

'Circular de la secretaria de hacienda, 
a. . .  - 

~ o b &  émpleados , . de la fábrica dc puros y c igar~os  ZI 
proveedurla d e  csio~~qaillos de esta cirirlad.. 

. . 

Por la base 24 del decreto de 3 de este mes, [1k- - 
copilacion de 8J0, p6g. 1851 piresto e n  el espetlientc so-  

I 

bre venta á D. Eduardo P. Wilson y D. Aiitoriio Gnray 
de todas las existencias de tabacos coi1 cjue-se I inl l ;~  cl 

e erario federal, el cual comuniqué á' V. SS. en hrdcil tlei 
m i ~ ~ n q  dia, está acordado que los einplcado~ ac t t in le~  

-3 - 



0 ' - -, . .. .. . . ,. t .  ..,. , 

qte erijan y destinen 16s. &bpi-dores & dichas exrstafi, 
cias para ¡as 1-bores de la . L . .  fíibrica y el espendio de tab 

...,. : ..-:,:, - . -  
bacos, &mad& e pr&as m@,@&$p& md¿ el tiem- 

p"ix& los3;. $erqp't. g~;~lp&dii, a d5t~~ de cpe .e$ mkterno 
txobierno w. cok ~C&J ~sie?.d'& F~.,&&.&&D+ ~ a g ,  
b 

80 e~tn0d0d~tarmid8a)deatinor~bhe~e&doys~&lon 

l? ropios eny lkdod  .b,i baMMowquelaaiP &.gma~: id* 
-o que concluya la oerip+&aon~,bsii&t &&&.a:]oa yo&: 
l3 

P F A . ~ C ~ X ~ ~ ?  ai- tarmpDCd &ha kan de rzo&id&itam''o l& q u e  
desde I mgo; ne G S B ~ B  mwp~cjos+;~. .]cT~* ~t~F1309.. qwigmf.. 
niearb: hm d6disfriitot-4 ei E>X~M. M, pm.4i&rft@;0'&~<1or 
&e ius fnctilades estrzordi'nzria'ñ, nrzisids se@Wf+e@ tad 
~ g ? a s  siguie~t.es;-l.~ - Ltm cmpEea<bs: qb-9 &c~esupuae& 
?os coinprítd&m d& h s  $nbacesi, se$W admitid~s: p Y  lá5~ 

... 

fec!erzcion . can . .  a!creglo .. . & 13s 1ey;ep qae $iaba& de fase-Qsan- 
&.S, \$qq$mfofa S sas.w&$dqsc Po* )&& ccsrd6sa:~%~?~ & $@e' f$&ir=- 

tenecian cuando Se hallaban paga&& . p b ~  h ~kc?TbiSi+, 
%La Los @ ~ n ; p ~ k a b ~  cpd nb.@ea.%s achrp$cb& kbf$d* kego 

or lo& eo,mpmdmetpi sei *$tir& &as@ &. ceb&&'&,. J? . . -  
m,& nr~&Xb g las p y P & ,  fpies y bajo ba €&i&ih&. 4u& ,' 
refiere Ia regla a&ct*.-)l d a  &pdLebde S& Er 1s e.Urti@ 

1 1  á V SS-. pqra su it~telig~ncia~ y efectos-correspon- 
. ,  

dientes, en co&epto d e  que hoy trinscribo esta al comi- 
. .  . . ' < . i  - ... , 

$ario .. Lrcheraj pruuisfantii ciudad ,con cl misnio fin, 
< .< . ; ,<P.. , , . ;>: : i ' ,~. i . \ ', 

pravitii&i&il& remi& 4 eath gecretaria una rtízon exacta 
r ',: 

y bien? ci .mw&~~eia&, 16% i.hpla&dd$ S(&oc~  
I>e los. mmci&adb& e&wpradms) dM de bk@ét que-. 
&fi c;lmp&io& 



~. g'd- . .  
ecrdo de eslbfechci gire . dictü .. regias pciro . . el h n s  

. . 

i@itoliuo reparlo del pr~stdn~oforzoso enire 10's propietn-. ..,. . 
&os de jirrcis, estú en  la Recopi(aciiÍt de enero de 836, pák. 
5 i %;pero eéose I& RieopiZ<ieion de 8 3 1 .  pdginas 37 tj siguien- 
tes, y véase tanrbien en este tomo el decreto dii 2'3' deipre- 

1 .O Queda abolida Ja esclavitud en la. república.-2.9 
Son por consiguiente libres los que hasta hoy m h a b i a ~  
considerado como esclavos.-3." Cuando las circuns- 
tancias del erario lo permitan, se  indemnizarti &los pro- 
pietñrios de esclavos en los términos que dispusieren las. 
leyes.-[Se circuló en el m i s m  &a por la secretar& ds. re- 
&cioztes,y se publicó en bando de 16.3 Véase la Reeoipida- 
cien de 83 1,  púginas 37 y siguieietes. rtem: el decreto de 1-3 
&julio de 824, y el art. 21 del de 14 de octu6re de 8238 
Itern: el art. 15 íied tratado de amistad, comercio y nave- 
gacion etitre los Estados- Unidos Iffexicanos y S. M. el re3 
del Reinri Unido de la Gran B r e t n ~ a  é Irlmzda, circulados 
en 29 de oclubre de 827,>  guiad^ hacienda tomo 5 . P  y¿&. b26. 

En esta fecha se comu~zicó por la secretaria de relwio- 
nes hrrber sido nomtrudv vice-cónsul cklu confederacblrcJti 
SULZC~ e4 Sr. D. Addfo Bary. 



2 I1.t semqnrcn~ 35 DE 1829, 
13ccreto del gobierno por fctcziltades cs t~*aoi .d iz~rias .  - 

Arbitrios para un forzcto desti~aa'o ú Eos gastos de [u 
:rt~crra contra los españoles. 

c 3  

1 . O  Para atender á los gastos d e  la guerra contra los 
cspaiioles - y dernás que exigen las circuristancias es- 
traordinarias de  la nacion, s v  creará un fundo destiaado 
asclusivamente h cste objeto con los arbitrios y erl 10s 
tertninos siguientes. . ,. 

Direccion clr 2 fondo. 
2." Se establecerá en México una oficina dependien- 

te del ministerio de hacie:ida, compuesta de un director 
Qn contador, un tesorero y los empleados subalternos 
que á juicio tie estos gefes fuesen indispensables.-3.' 
Ni los gefes ni los subalternoide esta oficina, disfruta- 
r8n sueldo ni gratificacion alguna por este encargo, que 
por lo mismo se confiar& 5 cesantes, peiisionistas, jubi- 

1 

lados, empleados en otras oficinas, 6 personas acomo- 
dadas.-4." Habrá un comisionado general de la direc- 
cion, un tesorero y un contador en cada una deF las ca- 
pitales de los estados y territorios,' propuestos por s u s  
respectivos gobernadores 6 gefes políticos y nombrados 
por el gobierno general, y además otros comisionados 
subalternos en los demás logatcs que fuese necesario 6 
juicio de los principales, á propuesta de estos, y con 
aprobacion del gobernador o gefe político.-5." El di- 
rector será el gefe principal del establecimiento, cuidan- 
do de que se recauden con exactitud y puntiialidad los 
tciipuestos destinados al fondo: de que todos los que 

- sirvan en el establecimiento .cumplan sus  obligaciones 
respectivas; y de proponer al gobierno supremo las re- 



glas condticentes al mejor cumplimiento de este decre, 
PO.-6." 11 cargo del contador general estará llevar la 

cuenta de las coiltrtbticiones que se rec;~utleri eii ei dis- 
trito federal, y formar la general de los productos de es- 
tos arbitrios en toda la repUblica, con presencia de 
la que remitan los coixiisionados de los estados y ter- 
ritorios.-?.~ El tesorero <te la direccion. tendrá á su 
cargo el recibo y custodia de los. caudales que se recau- 
daren en el distrito y de  los que se recibieren de  los es- 
tados y territori~s, y pagará los libramientos que al efec- 
to esp:diere la direccion, intervci~idos por el contador, 
-8.0 Las atribucioires de los comisionados serán las 
que se les encargan por este decreto y las qiie les desig- 
nare la direccion para el cuinplimiento del mismo, con- 
fbrmc al articulo 5."-9.O Los contadores llevarán la 
cuenta dc  los productos de este fondo segun la instruc- 
cion q u e  les comunicará al efecto la direccion general. 
-10." Los tesoreros tendrán á su cargo el recibo y CUS- 

todia de los caudales qiie se recalidaren en los estados 
y territorios respectivos, y pagar los libranlientoi que 
al efecto se les dirijan por los comisionados priricipa- 
les con intervenciori de  los contadores.-1 l." Los co7 
misionados subalternos se encargara11 de la recaticiacion 
de estos arbitrios en s u s  respectivas demarcaciones con 
arreglo á las instriicciones que para ello les coruwniquen 
los comisionados principales, enterando los prodoctos al 
tesorero de la capital del estado 6 territorio, á rnéina~ 
que el comisionado principal disponga de ellos en vir- 
tud de  órdenes ó libramientos intervenidos por los con. 
tadores.-12.0 Para el pago de  los comisionados prin- 
cipales y subalterrios, corlt~~dores, teqoreros y deni& 



?S6 , S?ET.LBNB~ 13 DE 18B. 
~ ? g & y  48 >adjpinist .ya~i~~~ SB abonará el 3 por 1BO de lkj$ 
grqigctos ase sle recailidaren e n  10s estados y territoi 
~ 5 %  r e g p g t j j ~ ~ $ ,  esaeptuqndo las rentas federales que 
-qatrm par mitad. Re este prbmio se aplicará á los COY 

g~isjmdsci pbakeyms un 3 p.or 100, y el 2 restante, 
*nido d Ei pgsr iB0 de lo que paz si recauden, el m: 
wisioaada pincy>al, el coatado~ y tesorero, dediicidoa 

gastos c'e A i a a ,  se lo dist~ibulrhn tsaiando u~atro- 
décimos si p r i m o  y ttys cada uno de los otros dos, 
quedan& sujetas estas asigaacion~s á las reformas que 
laga la di~ecoiop.--Y13> Los oornisionados pitincipales 
y ias &wr-s afianzaciin .t3u responsaliilidad á satisfae- 
4sa $e 10s g&r@adoies de 10s estados 6 gefes politi- 
4 0 s  de iss territorios, y $gran re~pansables ~ Q F  el ma- 
-eja de ias subalcrnas.-14.0 La inversioa d s  lo$ caur 
dales de aste fondo se hará por libramientos de  10s co- 
rniaaeios generajes de la federacion en sud respectivm 
eEItir40~ y +te-rrit~irios, fo~mándose  el co.~respondb& 
eárgo en los libras de las earriisar-ias, á cuya efecto se 
& r d S  EIB eHos un rama titulado: F o n d ~  para gnsbos &S.? 

t~y-d inar io . s ,~15 .*  Las comisionados principales m=- 
d a h a  tambien -pagar á shs respw tivos aworeros las Iib~aZ 
mientasque-espidiere e? dii.ectcM; gene~al,interuenidos paw 
o1 scantador,- 16.0 En la tefrnrería general y en las soinL 
p~i ,gs  de la kdesaoion hab+4 una ama destinada ~ 1 -  
8ieaae;di gug~tdar -Las eaat.&íles qw pmenezcaa 6 este 
&a&, ya sean. p m  l o s  ai.bi~sias q u ~  pe es;tableeen ea 
este &cmto, ya . ~ p  &S e&ablm$ss &@%es 6 que p 
ast&heieaq~, 6 ya .p ploe~tamoa b donati.uos,-133 Loir 
mhi ; sba  .& la .@somía g e ~ s l  g ,tgg ~~mi - sarbs  que 
bi.i+$ew~ cwiq~iw+ * .  i ~ x e r s h ~  cle dio lrwoaiid;des c ~ - ~ & q e  



objeto que no sea el de los 3 $rastos referidos, serán obli- 
wdos á reponer las cantidades quc así hubieren gasta- R 

do, y se les privará de si1 ernple0.-18.~ El director 
ueneral de  arbitrios y sus coiiiision~dos intervendriin b 

respectivaniente los cortes de caja mensuales de la teso- 
rería general y las cornisa~ias, para examinar si se han 
cumplido los dos artícuio~ anteriores. En caso de que 
se haya quebrantado alguno de ellos, dará11 cuenta al go- 
bierno. 

ARBITRIOS PARA FORM 4Pt EL FONDO. 

Fincas riisticns y urbanns. 

19 O Los dupños de estas cuyo valor llegue á 500 pe- 
sos, pagarán - el 10 por 100 sobre SU arrendamiento actual. 
Si no estuvieren arrendadas se hará el pago sobre el últi- 
nio arrendamiento, y no habiendo10 pagarán el medio 
por 100 del valor que tengan segun el último avalúo, la 
última escritura de venta, adjudicacion por herencia, tí- . 
tiilo de donacion ú otro de los que sirvan para adquirir 
legalmente, prefiriendo el mas reciente de estos docu- 
mentos. No se atenderá á ninguno de estos, ni tctmpo- 
co al último arrendamiento si fueren anteriores al siglo 
próxiino pas;ido, en cuyo caso se regulará el valor por 
hombres buenos que no:librar&n, uno el daeso, otro 

$ , el encargado de la recaiidacion y otro, en caso de dis- 
cordia, la primera autoridad política del Iiigai- en cuya 
Jurisdiccion se halk la fi11ca.-28.~ Si las fincss recono- 
cieren capitales agenos, los indivi{luos que perciban el 
rédito sufrirán la parte que les corresponda en la. con- 
lribucion asignada á las fincas á razoii de 10 por 100 
aobrc el rédito do 10s capitales, rebajándoselo el propic- 

28 



tario. La misma rebaja hará este á los individuos que 
por cualquier tículo fueren cornpartícipes en la ienta d e  
la finca.-21.0 El pago de esta contribucion se hará por 
tercios de año adelantados en el pueblo á cuya jurisdic- 
cion pertenezcan las fincas, 6 coi1 libramientos pagade- 
ros á la vista sobre la capital del estado 6 territorio res- 
pectivo.-~2.~ El prinier pago se hará dentro de quince 
dias de publicado este decreto en cada lugar.-23." Si 
dentro de este termino no presentaren los contribuyen- 
tes los documentos que han de servir para fijarles la con- 
tribricion, ni quisieren sujetarse á la regulacion por hom- 
bres buenos, segun el artículo 19, se les cobrará el pri- 
mer tercio por las noticias que ellos mismos dieren del 
valor de la finca 6 de su arrendamiento; pero si no  pre- 
sentaren los documentos dentro de otro nies, se proce- 
derá á la regulacion prevenida en el citado artículo 19; 
y resultando que  el contribuyente debe pagar mas de 10 
que él mistxio niismo dijo, se le cobrará lo que faltey dos 
tantos mas. Si resttltare que debe pagar meiios, se le de- 
volverá el exceso.-24." En el distrito esta contribucion 
se deducirá cie la cantidad asigriadir para cubrir el prés- 
tamo forzoso de 55'2.536 pesos establecido por el con- 
graso general en la ley de 17 de agosto del presente allo. 
[Recopilaczon de 831 púg. 26.1 

23.O Los cocli~s, berlin;~~, quitrines. calezrrs, tarata- 
nas, y cualesquiera otros carruages destinados á los mis- 
mos usos que aquellos, pagarán cada uno 48 pesos anua- 
] .. SI tuvirren cuatro ruedas, y 24 si tuvieren dos. ES- 
ta cari~iriücl pagLtrüii ids i ~ t e i i i ~ . - ~ o ~  El pago se hará 



por tercios adelantados, siendo el primero á 10s quince 
dias de publicado este decreto en caria lugar, y los di- 
rectores principales reglamentarán su cobro. 

Efectos de comercio. 

27." Los gdneros, frutos y efectos de ~rocedencia 
estrangera, pagarán u n  5 por 100 de consuiiio, á nias 
de los derechos que ahora pagan para la fetleracion 6 

para los e~tados.-28.~ Idos licores de la misma proce- 
dencia pagarán el 10 por 100.--29." La plata y el a ro  
pagarári seis granos por marco. 

Derecho de patente. 

3 0 . O  Se se hacc estensivo á toda la reptiblica el de- 
recho de patente impuesto á l :S tiendas y alniacenes del 
distrito federal por la ley de 22 de rnayo de este año, y 
se pagará por tercios acle1antados.-31 Cada mesa de 
villar ó truco pagarií un peso mensual por su patente. 
- 3 2 . O  Pagarán tambien el dereclio de patente los al- 
macenes, cajones, boticas y ciialquiera otra tienda 6 
casa de trato 6 espenclio cuyo capital baje de  tres mil 
pesos.-33." El artículo anterior comprehende á los me- 
sones, po~adas y fondas, y á los asentistas de teatros y 
gallos.-34.0 Parael cumplimiento de los dos artículos an- 
teriores, la direccion dividirá en tres clases las negocia- 
ciones cornprehendidas en ellos. Los de la primera pa- 
mara, 24 pesos anu;iles, 18 los dc segunda y 12 los de  b 

r O al tercera, por tercios adelantarlos.-33. Los indivi- 
duos que tengan título de abogatfo, los escribanos, pro- 
curadores, notarios, mtsdicos, cirujanos, arrluitectos, 
agrimensores, corredores y peritos de minas en ejerci- * 

-.. 



ci.ocpagarán unc.derecho- derpatente de24 pesos anua- 
],es, por .tercios adela.n,tnd.os, haqiendo el pirnei pago ii 
c.. . I . . . , . .  . . ~ .  . ,  
1% quince dias de pubiicado este decreto;: 'i 

.- , , . ., . . . .  . .  . 
. . . . .. 

Derecho sobre-.&eldos, r e k z s  kiviles militares y eclesiústicas. 

36." Los enipleados civiles y rriilitares, y cualesquie- 
ra funciona. ios públicos - de los estados, contribuirán con 
L. - 
uiia parte de sus iueldqs, . .. que se les descoiitará con ar- 
réglo á . , la tarifii . decretada . .  por el congreso general en 17 
de agostó úitimo. LSe excepfumz l o s g g e s y  o$cicLles de 
las trbpas p-esidiales de estados de Chihuahua é in- 
tkrnos de Oriente y territorio de Calflornias, véase ;a Reco- 
pilacion de 83 1 páginas 39, 4:! y 2:37,-37." Los ernpl ca- 
dos civilcs y ~rlilitares y demás funcionarios públicos tle 
la federac-ion y de  los estados cuyo sueltio baje de ri~i l  

hatsa sejs.cientos inclusive, pagarán un 5 por 100, 
y losqiie tuvleren rnénos de seiscientos hasta doscientos 
ineliikive, pugarrín un 3 por 100.-38." Los dos artículos 
ailteriores -0mprel1endcri 6 los jubilados, cesantes, pen- 
sionistas p rctirad~s.-:~L).~ Se exceptúa á los militares 
que'se hallen en el caso de disfrutar la gratificacion de 
ciinpalía.-40." Pagariiii la niisma contribucion los in.. 
ditiduos de los venerables cabilíioseclesiásticos, los pro- 
visures y vicarlos genurales, los curas párrocos y sus vi- 
car.os, Los enipleados en el servicio de las iglesias cate- 
drales, parroquiales y deinas de la jurisdiccion ordinaria, 
en lab secretarías de las sagradas mitras y \lenerables 
cabildos eclesiAsticos, e n  las curías, hncedurias, clave- 
rias y colecturítis dc diezirios, los mayordomos de mon- 
jas y tlcrnjs adrninistrsdurcs de bienes eclesiásticos, y 
%os que tci~gan cualquiera otro destino de la rnisrna cia- 
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se.-841 " Qrre.ian sujetnü ,í la rnisma contribucion to- 
. .  , 

das la;; personas que . . .  perciben réditos de juros y pcnsio- 
áes <:orisi+czriadns ~- 2 . sobre los ramos de tributos y vacan- 
tes, 6 .obre la . . ,  haciegda . .  en comun.-42." . . . LO 
qt~etiaíi ta i~ibikn 10:s directores, administradores, apode- 
r ~ d o s ,  iz!ayordo.:r~os, y toaa clase de dependientes d e  
cuii:'t?sqil:era neg=:cr.iiiwiones d e  campo, comercio, . . minas 
&c.-4:3.0 Igiiiilrllerlte qustlan suj::t.osá ella los ernplea- 
dos ea Ia,s txiunic,;)?l?d;~des, us~ivers;riades, colegios, hos- 
pilaies, casxs cie bt~rir:fi*seacicr y otros cualesquiera esta- 

ljieci;nierito~.-i- 4.0 1 :  r s n  coiiiy rehei~didas eil 

10s artíeulos40. 42 y '4.3, r~lar;i¡esr:iriín las rcntas, suel- 
d o s  6 gratifici~cloxics que dirfrui.aii por relac;!-rn juratia 
que preseri:aran á 10s c~x~iisionados (!e 1ü direccion ge- 
neral, dentro de quirir.e tljz~s de pubiicado este decreto 
en cada 11igar.-45.~ Estu (f ~.;posicjon no cornprchen- 
de 6 10s iiidividuos de los vensrables cabildos, ni á los. 
eri~p!eados quo perciben sus pagtis en las claverías 6 te- 
sorerías cfe diezmos, respecto de  las cuales- bastará11 las. 
listas certificidns q u e  franquearán estas oficinas. 

1Wilad de las rentas generrtles de lo federacion. 

46." Sc destinará tambien esclusivainente á este fon- 
do, y cori este objeto entriirh cn  el arca de q u e  liabla el- 
art. 16, la niitad de  los productos de  todas d v cutilesquie- 
rri- rentas de 1s hacienda pública (le la fedcracion.-47.~ 
Las oficinas de hacienda de los estados, no liarán pago. 
alguno por cuenta de la federacion en  abono de las can- 
tidades que deban pagar á csta los rnisalos estados, si- 
no que las c;iterar&n complcta y fisicnine~itc eii Iils co- 
misarías.-48.0 r l  riiilgun eriiplcaclo riiilitr~r de los qub 
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deban percibir s u  haber de este fondo e n  la tesorería y 
en las comisarías geiiera'es se anticipará cantidad algu- 
na por sueldos no vencidos, á no ser que sea para las pa- 
-as de rnarcha en los casos que deban darse. b 

Preve~zcio~resgenerales para el cumplimiento de este decreto. 

49.0 Publicado este decreto eu cada lugar, los indi- 
viduos que deban pagar 1o.s derechos de fincas, carrua- 
ges, patentes 6 rentas, se presentarán á las personas en- 
cargadas de la recaudacion, para manifestar sus docu- 
mentos y pagar lo que les corresponda en los plazos que  
quedan señalados; y no hacién<lolo, pagará11 el tres tanto 
de  lo que debieran pagar.-50 O No se comprehenden 
en esta disposicion los individuos de que hablan ¡os ar- 
tículos 36, 37, 38, 41 y 45.-51." La primera autori- , 

dad política de cada lugar hará que dentro de quince 
dias rie la publicaciori de este decreto se forme un ceni-o 
que cotnpretienda las noticias necesarias para la exac- 
cion de los derechos de fincas, carruages, patentes p 
rentas., con arreglo 6 los forriiulürios q u e  remitirá la di- 
reccion.-92.0 Estos censos se entregarán á los comi- 
sionados principales de la direccion en las capitales de 
los estados y territorios, y á los comisionados subalter- 
nos en los detnás puel>lo~.-53.~ El cobro de los dere- 
chos sobre efectos estrangeros y sobre la plata y oro, se 
bíirá eii las oficinas respectivas de los estados. Sus pro- 
dlictos se guardar511 en arca. separada 5 disposicion de 
10s comisionados principales y so r uenta se ]levará tam- 
bien en libro sepnrndo que presentarán por tercios d e  
afío 6 ciiclios corniiziotiado~.-54.~ Del inijrno modo se 
harán los descuentos de sueldos, reditos y pensiones ár 
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que se refieren los artículos 36, 37, 33 y 41 en las res- 
p c t ~ v a s  tesorerías, estendi6n~lose esta disposicion á los 
qiie deban sufrir los individuos de los venerables cabil- 
$05 ecIesi6~ti~os.-55.~ Los jueces y tribilnales respec- 
t ivos de los estados conocerán de los pilntos contencio- 
aos que ofrezca el cumplimiento de este decreto; pero 
si no compelieren á los causantes 6 hacer los enteros, 
aunque sea en calidad de depósito, dentro de tercero dia 
de haber sido interpelados al efecto por los comisiona- 
dos, procederán estos por sí ii verificarlo, á cuyo efecto 
les prestarán las autoridades militares los auxilios 1-iecesa- 
rios.-56.0 Queda suspensa la ley de 22 de mayo tíitirno 
e n  cuanto á ia pension de 5 y 10 por 100 sobre rentas, res- ' 
pecto á las personas y cosas que deban contribuir con 
arreglo á este decreto.--[Se cilculó por la secretaria de 
hacienda en 16, y se publicó en bando de 19.1 

Aunque e n  los tomos de esta Recopilacion respectivos 
E los años de 830 y 831 se encuentran algunos articulas del  
decreto anterior, por lzallarse citados en otras prpvidencias, 
h e  creido indispensable estamparlo integro aquá en su fecha, 
omitiendo solo su parte espositiva por no considerarla ?te- 

cesaria. Fué derogado por el articulo 16 de la ley de 6 
de noviembre del presente a60 de 829, y esta 20 fué tatnbzcn 
por el 1 1 de la de  15 de febrero de 83 1 ,  [ Recopilacion de 
ese mes,páginas 39 y 401 quedarzdo solo vigente el nrt. 1 .O 

del de G de noviembre en cuanto á la asignacion de contin- 
gente al estado de México, [Recopilacion de $31, páginns 
3% y 331 y el 13 sobre derecho de patente e n  cl disísito fe- 
deral. [Recopilacion de 830, pág. 94.1 

E l  decreto del gobierno de este dia en  virtud defacut-  
tades estraordinarias, circuludo ela el n$ismo por la secretaric 



Je haciendo, que determino las personas que han de reenu- 
d a r  lo perteneciente al fondo de minerio, se hc~lla en lti Be- 
copilacion de 85.3 1 pág. 52; pero véase la pág. 39 de esu 

misma Xecopilacion. 

Anznlsh ú los ?nex2'car~o.s espatri~dospoi  co,r~p.re&cndi- 
doS en elplarr di filontallo. Véase 10 Rscopilaclon de f-Li 1, 

37 art. 4.1" 

1 .O Se con :ede amnistía á los rncsiciiii;?~ cpa 
I disposicion d~bj <icereto de 1;) d e  abril del ;o i i t>  p i i~<i ! lc :~  +te 

S213 fueroii esp:it;.iildos poi- coii~preheridi:io' e:! eI pE:,.n 

llarnado do Montaiio. [No se estavrtjlrl ~ S F  d e c r e i ~  p3>:; :';.O 

considerarse ~zecesario: véase sts arliculo .rílri:,:~ <. siií ~ o > ; t o  

púg. 45 despues d e  ia ley de 17 mcz; &:d :,*i S.<::Z.E:~ ~ 7 ~ 0  x 

lo revocó.]-2.0 En d i c l l c ; ~  i P! <:!vi :::D!; i t 0 -  
# drán regersar al territorio de la repi i t ) i i~ . : .~~ 3- ií~sesentan- 

dose al supremo gobieriio d e  la foiieractoc con-!.iriuarán 
en los empleos que ~espectivarriente obteni:::: osj3edir- 
se el citado decreto de 15 d a  abrl1.-[Se ci?,í:oti6, e14 e l  
mismo dia por la secrei~rria cíe rel 'acione~,~,se~zct~i ic6 cn hqn-- 
do de 20.1 Vkase la Recopilaciort de 831, pbgincis 3'7 3 :. 
siguientes. 

. 
r>ra 17.-Providencia dklgo6icrno del distrito. 

. ~. , . I ...,.> > 

~ e ~ l u & n t o  k i e r ~ r p a ~ s u s e ~ i . e t ~ i i a .  [ ~ é a s e ' l a l e ~  dii . 
8 de mayo de 828.1 

, . 

C A P ~ U L C )  I. 
. , 

C J : ~  seo-etnr-'o. . . 

Art. 1." La secretaiíü estar& tjiijo las inniet1i:itas 6r- 
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dcnes y cuidado dci secretario, quien procederá eri todo 
bajo liis del Sr. gobernador,-2.0 El secretario distri- 
buir.% por raaio; los n gocios, segun lo crea convenien- 
te, procrirando igiial r el trabajo en cuanto sea cor~lbina- 
ble con el mejor clespacho, que ha de ser su principalob- 

' O jeto -.J. El secretario dispondrá en Ia sec! etaría todo 
10 relativo a1 servicie y arreglo de esta, que no se espre- 
se en . este reglamr~nto.-4.' Los negocios de especial 
reserva, ó los que por sri naturaleza exijan mayores <.o- 
nocimicntos, los desnachará por sí el secretario, valiérl- 
dose de los oficiales que considere necesarios. 

Distribucion y tiempo de las taóores. 

Art. 5." La entrada á la oficina será á las nueve en 
punto, y la salida á las dos de la tarde, siempre criie no 
se djere órden en coritra.-6." Si á esta hora quedare 
por despachar algun negocio ejecutivo, permanecerán 
en la oficina el oficial y escribiente á cuya seccion per- 
tenezca el asunto, y los demás que fueren necesarios á 
calificacion del Sr. gobernador 6 secretario.-7." Por 
las noches y en los dias en que no haya oficina, entrará 
uno de guardia para despachar lo que ocurra ejecutivo, 
en cuyo trabajo turnarán desde el oficial rnayor hasta el 
archivero, inclusos los escribientes.-8.' En los casos 
de que habla eJ artículo anterior, el que estuviere de 
guardia informará al secretario, al dia siguiente, de lo 
que haya ocurrido, entregándole los oficios y papeles 
que se reciban y las minutas de lo que se despache. 



Método e n  el despacho. 

9." El primer paso que darán los asuntos que ocur- 

ran, inclusa la  correspondencia, será presentarse al Sr. 
gobvnador para que acuerde lo que estime conveniente. 
-10." HabrA un registro general, qiie correrá á cargo del 
oiicial mayor, en que se asentariin todos los negocios 
papeles que reciban en la secretaría, espresando senci- 
llamente s u  contenido, dia en que se reciben, fechas de 
aqu 110s y fojas de qile constan. Este  asierito se ejecu- 
tará inmcdiatarnente que se reciban.-11." Cutnplido 
lo prevenido en el art. 9.0, se entregarán los ilegocios 
por el secretario al oficial para q u e  lo reparta A sus 
respectivas sec~iones.-i.t.~ Cuando ocurriere duda 
sobre la seccion á que  pertenezca el negocio, la decicli- 
rá el sm:ret;irio, oyendo á los oficiales que disputen.- 
l .  Recibidos los negocios en las secciones, se pro- 
cederá, comerizando por los preferentes, á ejeciitar lo 
acordado, y si fiiere necesario, á estractarlos en pliegos 
enteros, procurando reunir la claridad, exactitud y con- 
cision posibles, afiadiendo las notas y reflexiones que 
crean opoitunas, y cuidando de agregar los anteceden- 
tes que el negocio tuviere, 6 los que se consideren con- 
diicentes para el  despacho,^ de forrnar los criadernos bien 
ordenít..los y cosidos que pidieren las materias.-14." Es- 
tr :,:t3dos 1 0 s  nrgocios, se entregarán al oficial mayor 
p: a que este lo llaga al secretario para el acuerdo.- 
1 Hecho este se devolverán los negocios al oficial 
rrrayor p;ir;i que los reparta á s u s  respectivas seccio- 
nes para s u  pronto cie~yacho.-l6,~ Las secciones 
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4- lo verificarán sin demora, s iguiend~ el 6rden de 7re.e- 

rencia que demanden los negocios, y estendidas ias mi- 
nutas se presentarán al secretario para su e~ámen.-17.~ 
El estilo deberá ser claro y sencillo, escusanch repeti- 
cienes.-18." Puesto en limpio el despacho, lo revisarán 
escrupulosamente los oficiales respectivos, y no estando 
conformes con lo acordado y estendido con ortografía 
y limpieza, harán que se ponga de nuevo.-19.0 Ejecu- 
tado lo prevenido en el artículo anterior, se presentar5 
de nuevo la firma al secretario para su  exánien, y ha- 
llándola arreglada, la devolverá al oficial respectivo pa- 
ra q u s  recoja oportunamente la firma del Sr. goberna- 
dor, sin fiar esta operacion á los escribientes, para poder 
2dar razon cuando ocurriere alguna di1da.-20.~ Ca- 
da oficial rubricará al pie de los asientos del registro 
zreneral, los negocios que recibiere, con cuyo hecho se h 
Piar6 responsable d e  los espedientes y documentos que 
aparezca bajo su firma haber recil~itlo v no entregado. 

d 

-21.0 Para cubrir esta responsabilidad, los oficiales 
llevarán un libro de conocimientos en que se anoten los 
espedientes que entrega, ya sea para el acuerdo, ya de 
una seccion á otra, ó ya finalmente al archivo los que 
estén concluidos. Este conocinliento deberá firmarse 
por el que recibe el espediente, y de otro modo no surti- 
rá efecto alguno.-22.0 Para escusar en lo posible es- 
taformalidad, se omitirá cuando los espedientes 6 papeles 
se entreguen para devolverlos inmediatamente, teniendo 
cuidado eii estos casos el oficial encargado de la seccion, 
si advierte demora en la devolacion, de reclaixiar el es- 
pediente con la firma del que lo recibió. 
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Arreglo de mesas. 

23.0 Cada seccion tendrá un libro en que se  irá^ 
ase~itando todos los negocios q u e  vaya recibiendo. Pa- 
ra cada asiento se destinará una plana, y en 61 seespresará, 
en compendio el contenido de cada ne-ocio, los pasos 
que haya dado desde s u  recibo en la oficina, y sus fer 
chas. A la cabeza se apuntará en una 6 pocas palabras, 
con letras graiides, la materia sobre que se versa.-24."; 
E n  los libros de asi.-ntos de la3 seccioties se formará un  
índice alfabético, j en él se eepr esarán los nsuaitos 110 

por uno solo, sino por todos los títulos ó rubros á q u e  
puedan pertent.cei.-25.' No haltrj en las mesas 11bi-o 
a!g,~no que no tenga s u  índice respectivo, ili espedjen- 
tc q u e  110 esté bien arreglado, cosido y con carjrtula que 
esprese la secretaría y seccion á que pertenece, y la nla- 
teria sobre que se vers;i.-26.O Cuando algi~n negoc!o 
exija providtlncias en diversos ramos, se sacará copia 
en lo conducente para que sirva de  priricipio al eipe- 
d i + - i ~ ~ e  que debe forrriarse, anotáudose eii la copia eJ 
eii qi ie  corra el original de este. En este caso, si los 
rnrnios corren por distintas secciones, el oficial que tu- 
viere á s u  cargo el ncgocio principal, lo entregará al de 
la otra secciori para el preciso efecto de q u e  saque 19 
copia y lo dev~elva.-27.~ Cada seccion lievará con al 
imayor cuidado un  libro en que  se copien las 6rdenes y 
disposiciones generales que se dicten ej,nr los ramois de 
que este encargada, ariotando al ii~árgten cuando se de- 
rigilen 6 reforirien por otra posterior, esf~resantlo la fe 
cha y foja eri q u e  se riaild IA copia de la últirila disposl- 
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@ion.-28.0 Las secciones preseritarári diarizmente con 
la firma, un índice de los negocios que hayan tlespacha- 
do, y cada mies otro de los pendientes.-%O.O E1 Sr. go- 
bernador dará los acuerdos .' v entregará todo el despa- 
cho al rnisirio secretario, y iio á los oficiales, para q u e  
de este modo pueda terier conociinierito de todos los ne- 
gocios de la secretaría.-30." Al cerrar la correspon- 
dencia se tendrá muy particular cuidado de aconipiifiar 
todos los docuirientos que debari incluirse y en no eqiri- 
vocar la direccioii de los oficios. A este efecto nifigun 
oficial se retirará de la oficina sir1 dejar cerrado su {les, 
pücho y eiitregada la correspnndenclü a los ordenanzas, 
auiique alegue que el escribierite queda cnc:ii.gr~do d,e 
hacerlo, pues totfo debe ejecutarse bqo la responsabili- 

o datl del oficial de ia seccion.-~J l .  i\ I rc~tirarse los etn- 
pleaclos tle la oficina gu:ir aran en seis esiniites toclos 
los pnpc es, sin dejar fuera ninguno, para evitar estsa- 

VIOS -32.' Los papeles se conserv:iriin cii los estantes 
cori l a  separaciori y órden tlebicio, [Jara evitar toda con- 
f~~sion.-33." Luego que se concluya un espediente se 
preseiitttr3 ü1 secretarlo, para que puesto el correspoii- 
dieilte decreto se archive si~i deiilora. 

CAP~TULO v. 

Del archivero. 

34.0 El archivero deberá conservar los papeles, co- 
Iocandolos con arreglo y separacion por afios y mate- 
rias. Llevará a t,ste efecto dos índices, uno cronológi- . 
co y otro alhbético; y sin órden espresa del Sr. gober- 
patiox 6 secretario no franqueará papel algurio aun á los 

n~isiiios er11pieaclus.-;li5.~ Llevará por separ,tdo uri li- 
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bro donde asiente los iinpresos que se remitan de  las iirr-. 
prenta~,-36.~ SendsU tariibieri otro d e  conociniient-S, 
en el que firrnnrá el que  rt.ciba algiin espediente 0 p:~pel 

cuando haya d c  eiitregarse, segun prevlene el art. 34. 

De los ordenanzas. 

37." Los ordenanzas concurrirán á la secretaría con 

'la anticipacion riccesaria, para que ciiando llegue ia 110- 

ra de oficina esté esta c o n  e! aseo que  corresponde, y a1 
retirarse t,endráii cuidado de no dejar ninguna puerta. 
abierta ni luces encen~id;is.-33.~ Cuidará~i d e  q11e ria- 

die ent,re á la secretaría sir] riotii.,ia y c ~nocimitnto del 
Sr; gobernador ó secretai.io.-39. &,leva, bn iin libro 
de los pliegos y oficios que  rcp;lrt.an diarianiente, con 
ecpresion del e--rden;traz;r <lale los ha corzducido, y dar6n 
aviso (le los que Iio se h y a n  e:itreg;ido,--40." E n  las 
iloras de oficina no se separarAn de ella sin permiso del 
'Sr. gober2nador 6 secretario. [Seforln;ípor e l  secretario 
11,ic. D. Ignacio Flores Aralorre, y se uprchó en el raismo 
ciia 17por el Sr .  gobernador 4)- Jose Mai.i(ri Torne!, mufa- 
rlflfzdo se procediera ú su absel-vancia brrjo Ia responsc~biiidad 
de todos los.,enyleados de la secretaria, imprimiéndose y re- 
partiindose el2 todas las secciones.] 

Aviso de la comisaría de México, det prorafeo 

q2ie hizo entre cl contercio de esta capital pa? a el préstanio 
forzoso qrtc est~rbleció la ley de 17 de agosto ~íltim.d, [Reco-  
oilacion de 83 1,  púg. 241 con espresio~z de los nombres d~ L 
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loLs ?~rrs tami .~ ias  y cnnticfaries qtlv debia i~  exhibir. [iNo sc es- 
:nvlpG po:. 3 2 3  ~o?tsId~:. í!rse pct necesario.] 

nrh 19. 

P o r  prouidencz'a de esle dir? de la sccrelnr i~ de r e h -  
ciolze, c o m z ~ ~ ~ i c i t d n  á l n  d e  h.rciendcr, se previjio 6 tos uch?ti- 
r~istrrrclore.~ de  correos abriesee cz~anlos p!Legoa sí: dirig-ieselz 
ri eupnlíolcq rc.~identes eiz ln rep~íólicn, debiendo praclicnrse 
esta oper«cion en prese?zcia de dos oficinlcs de la renta y itn . . .  
individzto del  tryunfamir.n,lo, sin pe-zlxcco de presc~zciar este 
ncfo los ,mismos irlteresnclos por si ú por npo&rodo. Ea !í~ 

misma Jeclbn se prcvinopor la gnisrna secretcria de rctacior~es 
p c i m  el mejor crrml~lintieizto de ¿a dic;íoosicio~t ct?zte,rior, que por 
I«s arttoridccdes politicas locales se linsul-a ú las respertivus 

cldrninist~.ncí»ne.s dc correos wnpadron de /os esp060ies resi- 

d+iztes ct2 cada poblacion; y ea circztlcrr de ltr refeidc~ secreta- 
ria de 23 del  corrielztc sc nznndnro?~ sr/.rpcizder los efectos 
de aquellas jvrovide?zcitrs e n  c:icncion ií I~aúer cesado los !no- 
tivos qrw i,ri.i.l~ztlsaroiz a l  g-obier~zo á dictaf-/os. 

Decreto rlelgobienzo e?,: virtud deJeaceiEtucEc.~estrctordit~crrius. 

<&te se t e igan  p o ~  vacantes los enzpleos de gezternles 
de¿ ejército irtexicano dc los espalioles Negrete,  Ecitcivarri, 
Orbegoso y Goizzulez Suravlrr, y oi?.r*s uclaracio?zes sobre 
ello. 

l .  Se declaran vacantes los empleos de generales de  
divisiori e v cie brigatia qri:~? obtienen en  el ejercito mesi- 
.cano los csp:!fioit>s D., Pedro Celestino Negrete, 0. -José 
Aiitonio Echavarri y D. Jiinn 0rbegoso.-2.0 Conti- 
nilarhn go;ra!lclo estos individtioc, en  clase de pension vi- 
talicia, d e  la iriisriiacautidad queactua!rnentedisfrutan pos 
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S i i s  sileldos friera / e  la república.---?." D r s j > ! ~ ~ s  rlpl Fi- 
llecirniento cIe estos indivitiuos, qoznlfiri sus f;trni!ias f i e l  
inontc pio militar q u e  les corresponrla coriforme al re- 
glarnenn0.-4.~ E n  1 caso de qnc: los esprusat-los es- 
priiíoles pasen 6 pnis enemigo, les cesar5 el goce (le la 
pension vitalicia que se les con~ede.-5.~ Sc ratifica el 
acuerdo del gobierno de  25 de febrero de  82.3, por <:1 
cual se mandó dar d e  baja en el ejercito d e  la re)>ública 
a1 espa6ol geiieral de br gada D. Miguel Gonzalez Sa- G 
ravia, respecto'á n o  haberse pesentado en  esta capiti+l 
en cl término que se fe prefijó á vindicarse ante el tri- 
bunal competente.-[Se cire&ió en el rnismo dia por la-se- 
cretaria de guerra, y se p4blicó en  bondo de 24.1 

EL aczlerdo de2 gobierno de 25 de febrero de 828 ci- 
tado no se estampa por no considerarse nccesasio. Véase la 
Recopilaciolz de 831, pdxinas 37 y sigui~ntes. Item: la de 
mayo de 833, página L 148. y la  de 835, página 2 97. 

EE decreto de este dia en virtud de facultades eitraord 
dinarias, circulado en el misnzo por la secretaria de guerra 
y publicado en bnndo de 30, que deroga lu re111 óyden de 10 

de ribril de 819 era lo relativo al depósito que debe?& hacer en 
la caja del regimiento los sargentos pclra obtener permiso pa- 
ra casarse, y contiene otrus declaraciones á favor de [OS 

cabns I/ soldados g r a d i r a d ~ ~  de o$crnles, se halla en In Re- 
copilacion de 83 1. pá,vi?za 48; pero véase alli la págtna 39, 
párrnfo c.", articulo 10. 

;iP~ovidencia de la ~eci'etaiicr de hacienda comunicada á 
corr~isaria general de México. 

'Que se haga saber por medio de nnuncic>s e n  los perió- 

%tus ut: la  capital á los súbditos de S. BI. B. que existen 



821, r & p $ - b R  Q U ~  pregqqfeq qq dichq secreetaricr den(yq &l 
preciso térniino de un mes, los que se hallen en  México, y de  
dos los qu:, se hallen fuera, tos conoci?,tientos que tengan en 
ar poder del dinero U intereses que pusieron en  conducta pa- 
sea Veracruz y fueron ocupados en  la ciudad de Puebla' en 
el mes de dicientbre ~iltimo, á$?z de dzsponer lo conrenien-. 
te para SM indemnizacion. 

DIA 21. 

E4 .-, decreta ~ &e esta$echa en virtu$ d~jfacyl tades .q@raP 
~ d i n a i i a ~ ,  circeclado en l .  el _ wisrna dia pse la. secrg{ac$a & 

uerra 3 p9blicado en banda de. 22, soare eslablecimienbo &T . . . .  . ' .  

de la  casa nacional . . de i~zválidos, . .  S :  está en la Rr:copilqcion . , de e >  

JFeárero de 831, ptXgina 43; pero véqse allz' la p&g).as 39, p d r ~  
o@ 3.0, articulo 10; y en . cuanto .~ al colegia . . .  @ S ~ P C ~  M g -  
ría de todos Santos, de . . que habla 14 página 43, véame €q 
@scopilaeion de ochbre de 833, . . p á g i ~ ?  66 y lq 4; setiqz: 
are be 836, pdgirza 101. 

DIA 227 

e n  circular de la .sec~p!a;r$,ix & rejaciwgs ;sse fiurfic&g 
e] triv~zfo de las armas ~nexicn?!g$ y la capidulu~2on d~h.rtj6r" 
cito español del rl-ando $el gen-rnl Barr~dcts. , . ~  

BANDO. .. 

Demosiraciones de r e g ~ c i j ~  p6bliCo PO*: da t iermi~~acio~~ 
de lagereria y driztnfo sobre los invasores espaiioles. 

E n  el mismo din se espidió una circular por la secreta- 
ria de justicia, excitando á lcts autoridlrdes eclesiristicuspa- 
ra que del modo mas sotemne se dieran g r n c i n ~  a6 TodoF-. 
deroso por el referido triunfo. 

S(? 



Circulo f de fa steretarici deiustini h los ea b i i d o ~ ~ ~ i e s i d s t i ~ o ; 5 ~ ~  
. ~ 

. . e 
~. 

Que pcjra losjnes que se esprescln, los venerables cabil- ' 
dos cclesiásticospropongan desde seis hasta n w v e  iizdividuos 
dignos, á .SZC juicio, de ser obispos, aconlpaiiando el atestado 
correspondiente. 

Penetrado el religioso ánirno del Exmo. Sr. presi- 
dente de 1 í i  Iiorfandad y necesidactes que  tieriipo h a  afii- 
gen á la Iglesia rnexicaria. por la injusta y uolrintaria au- 
s e n c i a  de algunos d e  s u s  irigratos pastores y por el fa- 
llecimiento d e  10s demás: considerantfo por una parte 
los rnales que potlrian ocasionarse a la república si se 
demorase todavía por mas largo periodo el urgente re- 
medio que  con tanta ansia desean los fieles y reclaman 
sris intereses espirituales; y por otra la lentitud y dificul- 
tad que puedan ofrecer la.; negociaciones que van á en- 
tablarse con la curia rornana segun !as instrucciones 
acordadas por el congreso general 6 fin de establecer e1 
libre ejercicio del patronato para la provision, division y 
ereccion de  obispados, h a  tenido á bien resolver, en uso 
d e  sus facultarfes estraordinarias, q u e  sin perjuicio del 
crimpliiuiento del soberano decreto en que se fijan las 
k)a~.es sohre que deben girar los concordatos que se ce- 
lebren con la silla apostólica, se solicite d e  pronto por 
nuestro enviatlo el nombramiento de seis obispos. U pa- 
ra q u e  esta resolucicn tenga sir debido efecto, se ha  ser- 
vido acortlar igualirlente, entre otras cosas, que los vene- 
rables cahildos (le las iglesias de la república propongan 
á 1ii rnayor posible brevedad iin núniero competente de  
t~clt~siásticos del clero secular y regular, que no excedan 
~ i c  nireve ni scnn ménos cie seis. á quicnes jiizgueu dignos 



por su mcSrito, literatura, buenas costurnbr~s y patriotis- 
mo, de ser prornovidos á la cerarquía episcopal.-Y ten- 
& el honor d e  comiinicai-lo á V. S. 1. para su inteligen- 
b 

cin y cuniplirnierito, en el conceptdde qiie al mismo tiem- 
po de dirigir la lista de los propuestos, se acompaiíe un 
atestado en toda. forma respecto d e  cada uno separada- 

' mente, de su  literatura, servicios y virtudes que puedan 
suplir por la prueba cariónica que en tales casos se zicos- 
turnbra recibir. 

Providencia d e  la secretaria de hacietzda comunicada á Zu 
coniisaria gclzeral de Jféxico.  

Espliccrcior~ del nrt. 4." del decreto de 14 del corrien- 
te, [ p k ~ i n a  213 de esfe tonlo y 512ddel de enero de 8361 
sobre el modo cn que debierotz entregar los inquilinos Ea can- 
tidad que á cada propietario de j t l ca  u. bana correspondia 
por el préstamo forzoso. 

Para evitar eqiiivocaciones que pueden resultar de  
los términos e n  que está reciactado el art. 4.' del decre- 
to de 14 del corriente, el Exmo. Sr. presidente previene 
disponga V $. que se publique la esplicacion que debe 
dársele, reduciéndola á los tkrminos siguientes.-,, La 
cantidad que á cada propietario corresponda, se repar- 
tirá en seis quincenas, e n  cada una de las ciiales entre- 
garán los inquilinos la tercera parte del arreridarriiento 
que pagan mensual mente.‘^ 

Que no se admita e n  los cuernos activos ge te yerte-- 
neciente de uvzos estados para otros, e n  virtud de Inq conti- 
m a s  yuejus de los goberizadores. 

* 



"E;n el espediente .formado sobre siíá .ros ,buques nna 
cionales costaneros 6 de -cabotage zhwdb ekigírseks el de- 
recho de .tondadas, ha eirsprresto el gefe del departamen- 
to dc cuenta y razon -de esta secretaría con fecha '/ del 
corriente, cuanto estimó conveniente en el asunto, con- 
cluyendo con qile por ahora no se haga novedad alguna 
e n  pYb .iii-db 'cbntra $el alleudo, y que se dé  cuenta a1 
congreso gerieral pgra que en'sus scsidnes ordinarias re- 
caiga la ddcisibri final respectiva.-Sin embargo, el 
Exmo. *Sr, ,pre$ldettte, teniendo presentes otras varias; 
razones en 'favor de la eatincion total del enunciado de- 
%echo, y usandolde las-facultades con que se halla inves- 
tido, se ha servido acordar que e n  lo succesivo no se co- 
bre dereclio alguno de toneladas á los buques naciona- 
les.d[V6aae la circular de la secretaria de hacienda de 3 
de  junio dBlpresentc ailo, *[página 128.1 ltern: el urt. 55 
del reglamento de 29 d e  juliol[página 173.) Ztem: la Reco- 
pilacion de agosto de 856, pbginu 97,) Sobre derechos de 
~ ~ r t e l n d a s  hay otras dos circulares d e  la secretaria de ha- 
cienda: uizn de 9 de julio de 825, y otra de 14 d e  dzciembre 
de 826, co~nuni~ada  á la comisariu d e  Oajaca, qzie no se es- 
tamnpnn por no hcrcer mas volnrmoso este tomo, y se reservan 
~7ar.a su lugar. 

Aviso de la comisaría general de flféxico. 

Conmi~zaciota 4 los moro.sos e7z cor~tribzoir al préstamo 
ror,-oso, d.3 qzre serlin ejecutad os c i d e  los tribzcnales corres- 



p&di&tes. y p a  a ~ u b h r $ i i  b s  nombres d e  los gus h a  
c ~ x ~ r i d o .  _ 

< . .  . . ,  , S , '  

DIA 25.-Providencia , . .  . .  . . . . ..! de la secretaria . . , .  . - L.guera ~. . .. com&ica- . , . . )..: ! .  

da 6 lude hoci&da.. , . 
I . .  : . .  . . : ?  , , $  ~: 

@e t'odb id i&t& &prelrW& deswor &&e dermho & 
ebb~trsp los S pdos c&n :el klesk~deel eorna~danlb pnt~csl  ó al- 

- cdPde e& YU k&b. 

bada  cuenta al Exmo. Sr. presidente con el 06cio 
de.V. )E. númer'o 546, fecha 2'2 del presente, en que co- 
pia e1 del comisario provisio~lal de Durango, sobre si de- 
ben abonarse las gratificaciones de aprehension de de- 
sertores de los qiie los que lo san por lajustrcia, me ,man- 
da decir á Y. E. que todo el que aprehenda á un deser- 
tor tiene derecho á cobrar los 5 pesos con el dese del 
comandatite general ó alcalde que en estos casos susti- 
tuya 6 estos. 

Providencia de la sscrotaltia d e  hacienda, conaunz'cada á la 
& relaciones. 

Facultad a2 gdbidrno iilel~distr.ltopa~a*e~igir mensolat 
6 semanariarnt%fe~e2 ad~do;de'luspatentes de casas de jím- 
gos prohibidos. 

~ x m o .  Sr.-Considerando el Bxmo, 'Sr. presiaente 
.que el decreto de 2 de este mes Ipágina 'lO7'J que im- 
pone el derecho de patente á las casas de juego, no ten- 
drá toda la estension de que es susceptible, á cama de 
que'hai muchos individuos en el distrito que no podrán 
verificar la contribucion de quinientos pesos, que es el 
minimuni que se fija en dicho decreto, ha resuelto S. Ei 



1238 SETIEUBRE 25 DE 1829.. 

autorizar al gpbernador dehgropio distrito con todas las - 
facultades necesarias paiii que B los individuos que soli- 
citen 6 tengan casas de juego seles exija el derecho im- 

I < ., 
buesto para ellas'mensual6 senianariainente, con la de- 
bida proporcion al capital 6 fondo del mismo juego; y de 
suprema órden tengo el honor de decirlo á V. E. para 
que comunicándolo a\ referido Sr. gobernador, le encar- 
gue en este particular lavigilancia y actividad que acos- 

turribra en todo lo que es de  s u s  atribuciones,))-[Sepu- 
bticó en bando d e  1 .O de octubre s-uiente. Véase fa Rzcopi- 
Zacion de 83 1 ,  páginas 37 y sieuientes. ." Item: la  proziidenciu 
d e  la secretaria de hacienda de 13 de octubre.] 

Providencia de f a  secretaria de hacie~da,  comuniruda alge- 
- ' f e  central del departamento de cue~ata y razon. 

. . - .  

. .  Que .. . sin previa nota de reionbcimietzto por el departa- . . ,.. : > '  .* 
mento de cuenta y vnzon no se admitcrtz en la tesoreríagene- $,, 

ral créditos de  los gr:e deben enterorse porplazos cumplidos. 

A Hoy digo á los ministros de la tesorería general lo 
siguiente.-El Exrno. Sr. presidente h a  tenido á bien de- 
terminar que V SS. no reciban en esa tesorería general 
creditos n i ~ g u n o s  de los que deben enterarse por plazos 
cumplidos, si no han pasado ántes por el departamento d e  .a 

cuentay ., razon, cuyaoficinaesteoderá en ellos la nota cor-  
respondiente cjuc'lo acredite. Digolo á V SS. de suprema 
6rden para su cumplimiento.-Insértolo á V S. para su 
inteligencia y efectos corresporidientes, añadiéndole, que 
para I'a calificacion de los crécfitos indicados tenga pre- 
sente el decreto del congreso general de  28 de junio de 
1824. [Rzcopilncion de e33 1, púginn 307.1 - 



Providencia de la secretaria de guerrh. . h. . i z  
. . 

: .  . 
. ~ . ';. ::. , 4 ' , ' 8  

Que cese l a  g-rati$cacion . . dc a . s _ . ;  1 5 p o o s  mensuales . gire se' , . . . 
' . ;  

daba á -19s ~ a ~ ~ e n t o s  . . que hiieTi.de ! . t . esiiiboiios en lrrs C U ? ¿ S ~ ~ ,  

d e  ladrones. 

El Exmo. Sr. presidente dispone que desde el 16 
del corriente Cese la gratificacion (*)'que se daba ií los 
sargentos d e  inv6lidos que hacen de, escribanos e n  Ins 

causas de ladrories, y á los que se abonaban 15 pesos 
mensuales por no  tener el sueldo íntegro que hoy dis - 
frutan. 

Decreto del suprei?togobier~zoporfacu2tades estraordinurias. 

Nzset~n plnnta ., y adnzi~zistrncion de la casa de moneda de 
,iYé.ric~. 

Art. 1.0 Se estinguen los destinos 6 en~pleos de  es- 
cribano, capellnn, marcador y portero de la sala de  bar- 
ras, tie juez d e  l~alanzn y sus  ayudantes ú oficiales, de  
guarda-niaterinles, guarda cuños, perito de. tierras, cons- 
tructor de pesos y de maestro herrero 6 cerragero, que 
existian eri la casa de ~noiiedtr en 1;1 capital del distrito. 
- 2  El tesorero se hará cargo y quedará responsable 
d e  todos los metales que se introduzcan en  la casa de 

(*) D e  estas grrrt$caciones tratan las providencias de 
suerra de 31 de julio y 23 de oclubre de 826, 17 de dicienz- 3 

bre de 827 y 27 de marzo de 829, y se sucabun como se vc: 
en providetacia de  la  secretaria de  reluciones de  24 de mar- 
zo de  829 de los 500 pesos mensunles que se librala al go-  

P 
bierno de2 distrito [segun consta en ley de 28 de enero dr 
18251 para oqjelos de  seguridad ~7iblica.  



nioneda.-3," El portera de hs aficinas deseinpeñarh 
las atribuciones que ántes tenian el portero y marcador 
de barras, Los easayadores las del juez de balanza. E! 
fiel de moneda con su  ayudante y auxiliares,las del guát- 
da-materiales y perito d e  tierras.- ' .O Se convocarán 
pretendientes áI la plaza de grabador principal., entre las 
cuales, previo extimen de peritos, escogerá el gobierrio 
al que creyere mas a p t 0 . 4 . ~  Las oficinas de fielatura 
y ensaye podrán comprar los pesos q:ie necesite la casa 
y "componer los que se inutilicen, por medio de contrz- 
tas, de acuerdo con el director. LOS trabajos de herre- 
Ra se desempeñarán por un maestro de fragua y otro d e  
lima, por contrata 6 á jornal.-6.0 Los empleados y suel-. 
dos de las oficinas de la casa de moneda serán los si- 
guientes. 

Sueldos que se señala- Máximun de los sueldos- 
segun el estado actual para cuando la casa a%. 

rie la cma. metite su giro. 
DIBECCION. 

.......... Directar ..,......... 3000.. 40QO 
Oficial que se le señala. 500. ........... 600 
Portero de las oficinas 

de direccio~, contadu- 
........... ría y tesorería unidas. 400. 50- 

CONTADUR~A. 

eontador ........... 2000 ............ 2500 
. . . . .  Oficial primero 1 0 0 0 . . . . . . . . . . r ,  1200 

.......... ..... Oficial segundo. 800.. 1000 
............ Amanuense primero . . 500 600 
........... Id. segundo.. ....... 400. 500 -- -- 
............ Al frente, ... f$OOO 109QQ 



, . 8ueldos qut! de señalaii Bfdximun de los sukldoa 
. . i~eg?ln' el e8iado actuat j>at-a czca~ado la casa a@. 

de la curra: mente su giro. 

. ....* ...-. D-el frente. ; 8ciGO. , '10900, 
. -  . , . 

2 
> . ~. 

TESORER~A. ,~~ , . , 

. . .  

Tesorero ........... 2000. ..-... ; .... ; 2500~. ' 

.......... Oficial prí~nero ...... 1000. 4 1200 . . .  .......... ......... Id. segundo 800.. i000 . . 
. . Contador de moneda y 

. . 

escribiente primero. . 600.. ...... .;. . ' $00 
> .......... Id., id., id. segundo. ,. N O . ,  ' 700 

EN~AYE.  . .  

Ensaytidor primero. .. 2000.. ............. 2500 
Id. segundo. .  ........ 1500.. ........... 2.000 : ' : 
Id. supernumerario.. . 800.. . ...... 1000, , 

BALANZA. 

Para su  desempeño se 
señala la gratificacion 
de ...........,... 300 ..e........, 500 

FIE~ATURA.  

... Fiel administrador. 30 O O . . . . . . . . . . . .  3500 
Segundo id. 6 ayudante 1500. ........... 2000 
Auxiliar primera para 

todo lo que ocurra y en 
que sea necesario ocu- 
parlo, en lugar de los 
nombrados guarda-vis- 
@as. ............... 1000 ............ 1208 

-- -- 
A la vuelta. 2 3 6 0 0 . .  ......... 29800 

31 



Suel* que se señalan Háxi.i>nun de lob welrlos 
.' segun el estado actual. para cuando la casa nu. 

de la casa, mente SU giro. 

..... .. De la vuelta. 23600. ., 29800 
........... Auxiliar segundo id., id. 800. 1000 
........... Id. tercero id., id .  ... 700 900 

f. ';. ............ Id. cuarto id.; id. 600 800 .... 
............ .... Id. &nto id., id .  500 700 
.......... Id. sesto id.; id .  .... 450. 650 

........... Amanuense primero . . 400 500 

............ Id. segundo.. ....... 400 400 
........... Acuñador primero. .. 800 1000 
........... Id. segundo.. 100. 900 ....... - ............. Id. cercero .......... 600 800 

Estos acuñadores, cuan 
do no haya moneda 
que acuñar, se oci~pa- 
rán en las labores de 
fielatura, segun los des 
tino el h l  administra- 
dor. 

GRABADO* 

........... ......... Grabador.. 2500.. 3000, 
. . . . .  ............ oficial primero 800 1000 ............ Id .  segundo.. ....... 700 900 ............ Ici. tercero. ......... 600 800 

Tres  aprendices á dos- 
cientos cincuenta pe- .......... $08 cada uno . .  ..... 750.. 750 - 

Al frente.. .. 34900-  .......... 439OQ 
- * 



:,. . . 
, > 

S~ieldosque se señalin Jlaaimun de los sueldos 
segun e2 estddo aciual para cuando la  casa au- 

de l a  casa. . : ,  . ,  
mente su . giro. , 

. . 

Del frente. .. 34900%. ...... : ... 43900 - - . ' .- ,' 
r I 

APARTADO. 

2000' Apartador . .  ........... - ....... . 1500. 
Segundo id. é interven-. 
tor  ............... 1 O00 ....'....... 1500 

Oficial de libros.. .... 600. .. .' ........ 800 
! 

. . . 
Auxiliar 6 guarda-vista 

600 
, ,  ........... primero .. .. ....... 500. 

500 ...... ............ id., id. segiiildo 400 

GUARDAS NOCTURNOS. 

T res  á un peso diario.. 1095. ........... 1095 -- - 
50395 39995. .......... f 

- - 
7." Los sueldos que demarca la primera columna 

del plan anterior serán los que disfruten los empleados 
siempre que los productos de la casa no  llegueil á cien 
mil pesos, excediendo de esta cantidad, disfrutaráns la 
niitad del aumento qlie demarca la segunda columíia; y 
cuando lleguen á ciento treinta y siete mil, el máximuri 
que ella denota: y si se aumentasen los productos sobre . 
esta cantidad, se aumentarán tainbien los sueltios en la 
misma proporcion liasta llegar á los que la actual orde- 
nanza señala Los empleados que hayan de ocu- 
par los nuevos destinos que designa el plail, seguiráh dis- 
frutando los sueldos que hoy obtienen, aun cuando la 
hueva dotacion sea menor. Los que por 61 adquieran 
naayos sueldo, comen~arán á disfrutarlo inmediatarriente, 

clc 



y los que quedaren, sin destina, c~ntinuariin en la casa 
con su  mis100 suelda hasta que el gobierno los coloque 
donde'cstime oportuno.-9.q Las empleos facultativos 
en lo .futura, serán conferidos . . ii sugetos que pasean los 
csnocirnie~tuer necesarios para descinpeññrlos, previo el 
correspqgdiente entán1en.-lo.* T4a provisian de  dcsti- 
nos de j 8  contaduría, tesorería y flelntura, se hará por 
propuesta en terna de los respectivos gefes al director, 
q u i e ~  la dirigirá al gobierno con informe. Para to- 
da ptovision de empleos se atender6 á la aptitud, :iplicn- 
cion y buea desempefio, con preferencia á la an tigiiedad; 
%os escribientes 6 amanuenses no tendrhn título ni des- 
pachodel gnbierno, y serán aniovibles á juicio de los 
gefes d e  las oficinas con aprohacican da1 director -1 l." 
El directar, como gefe priqcipal de la casa, tendrá co- 
nocimiento de todo cuanto se ejeeute en los diversos dei 
partamentos, tomando las noticias y dictando laa provi- 
dencias mas oportunas al mejor órden 7 arregla, así d e  
las I opracianes como del nQrnero necesario de opera- 

i 

rias, sus jornales, compra de materiales y cuanto ocur- 
ra.-12.~: Contipuars interviniendo el contador en !O- 

dbaq~oíi easss que la actual ordenanza le previene.-lSq 
par- gastos de escritoria se concedep anualniente al 
&rector trbscientas P g ~ a ~ ,  al contador dascientos y al te- 
sorera par2 @ratos y faltas inenares trescientos pe~os.-Y 
para que toda lo contenido en este decreta tenga su  mas 
cabql cumplimieato, mando se imprima, publique y cir- 
culéá quienes corresponda.-[Se circzlló en el  ~ ~ ~ i s r n o  diq 
por la secreto~íct de hac;endo y se p blicó eii bnrido de 2 de 
adttb~-8 bigu&ate.] 'V6ase R ~ C O ~ I > I I I I C ~ Y ~  de 83 1, p@+ 
has 37 y s,iguieqtes. . , -. ,.L.. r I i 

6 



El decreto de estafecha que contiene unu declaraciotz Ú 

favor de la Sra. D." Ana María Huarte,  viuda del Sr .  Itur- 
bide, con respecto al máximun de sueldos, está ert la Recopi- 
lacion de 83 1, púgina 52; per u ue'ase allz' la página 3 Y pdrra- 
f o  10." articulo 10." 

DIA 29.-Circztlar de Ea secretarícz de izucienda. 

Que se prssentetz en las c~mistzrías~enerales fodcis las 
piezas de oro y ptata para pus se les snyue un bocado y pa- 
guen los &rechos respectivos. 

El Exnio. Sr, presidente 1la tenido B bien iriandar 
que niiéntras se establece oficina de ensaye de plata y 
oro en esa ciudad, haga V S. que se presenten en esa 
comisaría general todas las piezas de dichos riietales, y 
sacándoles un pequeño bocado lo remita con razon del 
peso de las mismas piezas á la casa de moneda de esta. 
capital en pliego sellado, para q u e  haciéndose una ope- 
racion de ensaye puedan calcularse y cobrarse los cor- 
respondientes derechos; y habiéndose comunicado es- 
ta providencia nl director interino de la casa de moneda 
del distrito federal para su inteligencia y efectos consi- 
guientes, de órden de S. E. lo digo á V S. para el cum- 
plimiento de 10 que le toca. 

Circular de la propia secretaria, 

Sobre man$estos de buques, hojas de registro y liqzci.4 
dcrciones de depechos, y preyencio~res á las aduanas mariti- 
nias con esto motivo. 

Con esta fecha he mandacio estcnder el acuerda qim 



948 SETIÉMBRE 29 DE 1829. 

dice así.--No siendo posible que el oíicicial de esta se- 
cretaría $ cuyo cargo corre el ramo de aduanas niaríti- 
mas entienda en el exámen de los manifiestos de los bu- 
ques que arriban á nuestros puertos, hojas de  registros 
y liquidaciones correspondientes, cuando por otra par- 
te este negociado es propia de las funciones del depar- 
tamento de  cuenta y razan, páseasele todos loa docu- 
mentos que existen en dicha niesa para que el gefe cen- 
tral de aquel disponga que por las manos inteligentes 
que elija se continúen los trabaJos respectivos á asuntos 
tan interesantes bajo las reglas siguientes.-l.; Se cui- 
dará de reunir todos las rrianifiestos que de las aduanas 
marítimas se remiten á esta secretaría. de los cargamen- 
tos de buques para examinarlos y deducir si están enun 
todo conformes can las reglas que respecto de ellos deta- 
lla el arancel vigente, 6 si contienen articuIos prohibidos 
á nuestra cornerci0.--2.~ S e  reunirán igualtnerite todas 
las noticias de entradas de buques en los puertas, para 
doducir de ellas si falta algun manifiesto,-3, Segun 
se hayan recibido las facturas de cada cargamento, se 
confrontar6 eorl el ma~lifiesto para ver si hay falta en 
el adeudo de algutio 6 alganos efectos9 6 si por el con- 
trario han adeudado mayor cantidadi con el fin de que 
en el priaer caso se reclanre conio corresponde, y en 
el siegundtí Eie haga cargo á los administradores por no 
haber prornotiido el koinisr, del exceso.-4." Verifica- 
da la espresada conf;.ontacion, se procederá despues al 
exáinen de l & ~  liquidacicines rpspectivas, eri razon de si 
la aplicacion d e  derechos está conforme con el arancelr 
6 si hay alguna equivocacion en  las operaciones arit- 
heticas, farmándc~se estractos separados de los defectoa 
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y faltas que se noten en cada cargamento, los cuales se 
pondrán 10s ni6rtes 7 viernes de cada seinana en poder 
del Sr. oficial inayor de esta secretaría, rnanifestántlose 
en los mismos estractoe lo que corresponda providen- 
ciarse acerca de cada materia, para que en vista de todo 
se resuelva 10 mas conveniente.-Repítase á las conii- 
sarías generales la circular de 9 de abril del año próxi, 
mo anterior, relativa á que se remitan á esta secretaría 
copias de las facturas de adeudos de todos los carga- 
mentos de buques con su respectiva liqiiidacion de de- 
rechos, advirti4ndose q u e  envien á la mayor brevedad 
todas las atrazadas que hayan dejado de rerriitir, y que 
e n  lo succesivo no haya falta ai omision en este punto. 
-Siendo muy notable la que se advierte en el envio de 
noticias de adeudos pendientes, que con repeticion está 
niandado, se circulará nueva úrden á las citadas comisa- 
rías, encargándoles que las aduanas marítimas cuiden 
rnensalmente por el primer correo de enviarlas con to- 
tal arreglo al adjunto modelo para que se sepa con exac- 
titud las sumas que hay disponibles en cada pu~to ,  ad- 
virtiéndose á los propios comisarios que así ellos como 
los administradores de las aduanas serán responsables 
con suspension 6 pérdida de empleos por la menor omi- 
sion que se esperimente así en la reniesa de las noticias 
espresadas, como en las de manifiestos y liquidaciones 
de buques, pues así lo ha acordado todo el Exmo. Sr. 
presidente.-Tras!iidolo á V S, para 106 efectos aorres- 
pondientes, acornpaiíándole para su inteligencia y go- 
bierrio el modelo que se refiere, y previniéndole dispon- 
ga pase á esta secretaria un empleado de 10s de e3e de- 
partaiirento á recibir los legajos perte~ecientes álos ne- 
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gocios de  que se trata, en el concepto de que con edtn 
feclia repito á las coinísarías generales, en cuyos disri-  
tos hay estahlecidbs aduanas nlariti~nas, la circular de 9 
de abril del año próxiino anterior, y les hago las . demás 
prevenciones que se espresaR. j 

La circular de 9 de abril de 828 que se cita en la pro- 
videncia anterior, previene que las aduanas maritirnas remi- 
tan á la secreFhrz8G de hacienda copias literales de las notas 

6 faetr~ras de cada buque d e s p w ~  dB despachadas, y es co- 
mo sigue. 

,Deseando el Exrno. Sr. presidente cerciorarse de 
la exkctitud y arreglo con que so hacen ea las aduanas 
marítimas tos despachos- y liquidaciones de dereehos de 
Íos efectos estrangeros que se importan en ellasi se ha 
r~ervido disponer que verificado el despacho de cada bu- 
que se remitan á este ministerio copias literales de las 
notas 6 facturas que presenta cada uno de los interesa- 
dos, con la respectiva liquidacion de sus derechos al 
calce.-Esta remision debe tener efecto desde el primer 
buque que haya entrado en 10s puertos bajo el sisteínac 
del nuevo arancel, que c.  decir, del 20 de febrero i&lu- 
sive en adelante, lo que hará V. se  ejecute sin demora 
por las aduanas de la somprehensisn de esa comisaría, 
previniendo á sus admínistradores que de las facturas 
ya despachadas al recibo de esta órden hagan sacar sua 
copias por lae mismas oficinas; y que para evitar en ellas 
el recargo de trabajo posible exijan en lo suceesivo B los 
comerciantes una copia mas de las que acostumbran 
presentar por ser esto poco gravoso para ellos, al paso 
que de mucho alivio para dichas sficinas. Todo lo que 
de suprema orden digo á V. para que disponga su mas 
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puntual cumplimiento, sin qoe sirva de escusa la escasez 
de manos que pueda haber en algiina aduana, pues esta 
falta deberá suplirse con cesantes ti otros erap1ea:os dis- 
ponibles de esa comisaría, y en su defecto espondrá V. 
la clase de aux!lios que necesíte para este objeto, á fin 
de que el gobierno disponga; el facilitarlos con arreglo á 
las facultades que para semejantes casos le concede el 
nuevo plan de comisarías, advirtiendo V. por último t i  
los respectivos adrriinistradores que sin perjuicio del avi- 
so que deben darle del recibo de esta órden lo dén t a m  
bien en derechura á este ministerio para; la debida cons; 
tancia en 61 de hallarse tbdas enteradas.-El nzodelo que 
se cita no se hapoCIido encontrar.) 

DIA 30.-Decreto del supremo gobierno era virtud de fa- 
cultades estraordina.-ias.. 

Establecim~ento de  dos aduanas mrxritimas en ambas. 
CaZVornias, nombrarnieitto de visitodores para ellus, y otras 
prevenciones para siste~nur alli el manejo de rentas. 

Con el interesante objeto de establecer algun órden 
en el ramo de hacienda en la alta y baja California, sis- 
temar en ellas el manejo de las rentas federales y que no 
carezcan de los justos derechos que les corresponden, se 
ha servido mandar! el Exmo. Sr, presidente, en uso de las 
facultades estraordinarias con q u e  se halla investido, qub 
desde Iuego se eIltablezcan dos aduanas marítimas,, una 
en la alta y otra en la baja California, con' cuyo objeto 
manda igualmente S. E. que V S ,  nombre un visitador 
para cada una de- aquellas, procurando que su eleccidn 
recaiga en sugetos instruidos y celosos, que imponihndo- 
ae de todos los vicios y defectos que adviertan en el sis- 

32 
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tema administrativo, propongan circunstaociadamente 
las reformas y estabJeeimientos que convengan, espli- 
cando por qué puertos se hace el comercio nacional y 
estrangero, en qué términos, en virtud de que Brdenes 6 
perrriisos, cuales sean los puertos que deban abrirse 6 
quedar para el comercio estraagero, cuáles para el na- 
cional, número de empleados y dotaciones para la& res- 
pectivas oficinas, así de aduanas como de comisarías, y 
otras que sean necesarias, procediendo en todo los visi- 
tadores d e  acuerdo y bajo las dispiciones de la comi- 
saría general de Occidente, donde debe Iiaber todos los . 
datos precisos que ilustren este importante asunto, en 
que se tratade que los rnismos visitadores, con la pru- 
dencia conveniente, eviten 6 reformen desde luego 10s 
abusos que noten. con sri~ecion $ las leyes establecidas; 
eii inteligencia de que para que no carezcan de los auxi- 
lios necesarios y puedan sacarse todas las utilidades de 
que son susceptibles las Californias, y haya empleados 
q u e  auxilien y se encarguen de las ramos que fueren fi- 
jándose, ha nambrado S. E. para adniinistrador de  la 
aduana d e  la alta California a D. Rafael Gonzalez, [>a- C 

ra contador á D. Manuel Jimeno Casarin, para coman- 
dante del resguardo á D. Francisco Pacheco, y para 
guarda del mismo á D. Mauricio Gonzalez; nombrando 
igualmente S. E. para. comandante del resguardo de la 
baja Califarnia á D. Mariano Diez de Tejada, dejando á 
la ~.leccion del coniisario general provisional de Occi- 
dente los sugetos que hayan de servir los empleos de ad- 
ministrador, cantador y guarda de la rnistna, proponién- 
dolos en la forma establecida y qin perder de vista que 108 

que cor~~ulte han de ser los nias á prcrpósits para obje- 
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